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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
____________ EN BURGOS____________

Habiendo resultado imposible efectuar la presente notifica
ción en el domicilio de los interesados, se procede conforme a 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común a efectuar las mismas a través de edictos 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, ofreciendo un plazo de 
quince días, a contar desde la publicación del presente anuncio, 
para formular alegaciones o proponer pruebas, si lo estiman con
veniente, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo el 
procedimiento seguirá su curso.

Se notifica lo siguiente:

- Iniciación de procedimiento sancionador n.2 684/2002, 
incoado a don Fernando González Cuesta, con D.N.1.10787394A, 
con domicilio en calle El Parral, n.a 84, Villatoro (Burgos); - Ini
ciación de procedimiento sancionador n 2 722/2002, incoado a 
don Javier Sáez Melchor, con D.N.I. 13083210M, con domicilio 
en calle Arzobispo de Castro, n 2 7-6° de Burgos, por infracción 
del artículo 23.a de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana, pudiendo ser sanciona
dos por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León con multa de 300,52 euros respectivamente.

Burgos, a 2 de octubre de 2002. - El Subdelegado del 
Gobierno, Paulino del Valle Sobejano.

200208267/8272. -18,84

Habiendo resultado imposible efectuar la presente notifica
ción en el domicilio de los interesados, se procede conforme a 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común a efectuar las mismas a través de edictos 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, ofreciendo un plazo de 
quince días, a contar desde la publicación del presente anuncio, 
para formular alegaciones o proponer pruebas, si lo estiman con
veniente, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo el 
procedimiento seguirá su curso.

Se notifica lo siguiente:

- Iniciación de procedimiento sancionador n.2 823/2002, 
incoado a don Alberto Guzmán González, con D.N.I. 20264607C, 
con domicilio en calle Camilo José Cela, n 2 139 de Navalcarnero 
(Madrid); - Iniciación de procedimiento sancionador n 2 844/2002, 
incoado a don Ignacio Monasterio Pérez, con D.N.I. 15373168Z, 
con domicilio en calle San Román, n.2 28 de Cogollos (Burgos), 
por infracción del artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, 
pudiendo ser sancionados por el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León con multas de 300,52 
euros respectivamente y destrucción de la sustancia incautada.

Burgos, a 2 de octubre de 2002. - El Subdelegado del 
Gobierno, Paulino del Valle Sobejano.

200208268/8273. -18,84

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos

4741K.
N.I.G.: 09059 1 0901000/2002.
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 170/2002-E.
Sobre: Otras materias.

De: Doña Francisca Quintana Pérez.
Procuradora: Doña Francisca Vattier Lagarrigue.
Contra: Doña Rosario Quintana Pérez.
Procuradora: Doña Elena Cobo de Guzmán Pisón.

Doña Carmen Gutiérrez Meléndez. Secretaria del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho 
Juzgado con el n.s 170-02 a instancia de doña Francisca Quin
tana Pérez contra doña Rosario Quintana Pérez, sobre ejecución 
de título judicial se ha acordado sacar a pública subasta, por un 
plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de tasación 
se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración. -

Fincas: 2.302 y 2.270 cuarta del Registro de la Propiedad 
número cuatro de Alicante a los efectos establecidos en el 
artículo 666 de la LEC.

Valor de tasación del bien: 61.303,23 euros.

Cargas; No tiene cargas.

Valor del bien a efectos de subasta: 61.303,23 euros.

Finca 14.192 del Registro de la Propiedad número tres de 
Burgos, a los efectos establecidos en el artículo 666 de la LEC.

Valor de tasación del bien: 245.799,15 euros.

Cargas: No tiene cargas.

Valor del bien a efectos de subasta: 245.799,15 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, calle San 
Juan, n.2 2-1 2 izquierda, el día veintiséis de noviembre a las 10,30 
horas.

Condiciones de la subasta. -

1. - Los lidiadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.2- Identificarse de forma suficiente.

2°- Declarar que conocen las condiciones generales y par
ticulares de la subasta.

3 2 - Presentar resguardo de que han depositado en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el 
B.B.V.A. n.2 1083.0000.05.0170.02, o de que han prestado aval 
bancario por el 30% del valor de tasación de los bienes. Cuando 
el licitador realice el depósito con las cantidades recibidas en todo 
o en parte de un tercero, ser hará constar así en el resguardo a 
los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de 
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2. - Solo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la 
facultad de ceder el remate a un tercero.

3. - Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las 
condiciones expresadas anteriormente.

4. - Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70% del 
avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere 
inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 
1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

5. - Que la certificación registra! está de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado y los bienes se sacan a subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad, estándose a 
lo prevenido en la regla 5.- del artículo 140 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria, entendiéndose por el mero 
hecho de participar en la subasta que los postores aceptan esta 
situación, así como que las cargas o gravámenes anteriores, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y que 
el licitador los admite y acepta quedar subrogado en la res
ponsabilidad derivada de aquellos, si el remate se adjudicare 
a su favor.

6. - No consta en el proceso si el inmueble que se subasta 
se encuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.
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7. - Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error 
se hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse 
la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
al día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En Burgos, a 2 de octubre de 2002. - La Secretaria Judicial, 
Carmen Gutiérrez Meléndez.

200208220/8274. - 89,07

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO

Servicio Territorial de Burgos

Solicitud de constitución de un coto privado de caza

Por la Junta Admistrativa de Busto de Treviño, se ha pre
sentado en este Servicio Territorial una solicitud de constitución 
de un coto privado de caza, que afecta a 274 Has. de terrenos 
pertenecientes al término municipal de Busto deTreviño-Condado 
de Treviño (Burgos).

De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de lo estipu
lado en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, que 
desarrolla reglamentariamente el título IV «De los terrenos», de 
la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, este 
Servicio Territorial procede a abrir un plazo de información 
pública durante veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante el cual, el expediente podrá ser con
sultado por todas aquellas personas interesadas, en las oficinas 
de este Servicio Territorial, sito en calle Juan de Padilla, s/n., de 
lunes a viernes y de 9,00 a 14,00 horas, pudiendo presentar las 
alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Burgos, a 20 de septiembre de 2002. - El Jefe del Servicio 
Territorial de Medio Ambiente, Gerardo Gonzalo Molina.

200208039/8437. - 23,98

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Información pública de autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de instalación eléctrica.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública 
la solicitud de Electra de Viesgo I, S.A., de Santander. Expediente: 
AT/26.360.

Objeto. - Modificación de línea aérea de media tensión a 30 
Kv. Osorno-Melgar de Fernamental (Burgos).

Características. -
«Línea aérea de media tensión a 30 Kv. con origen en el apoyo 

número 42, y final en apoyo número 43 de 508 metros de longi
tud, conductor LA-280, por construcción de Autovía León-Burgos».

Presupuesto: 28.837,32 euros.
Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, 

contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per
sona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante escrito, 
por duplicado, las alegaciones procedentes en el Servicio Terri
torial de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territo
rial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita en Plaza de

Bilbao, n° 3, planta primera, en días hábiles de lunes a viernes 
en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Burgos, a 3 de septiembre de 2002. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200207496/8398. - 26,26

Información pública de autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución 
de línea eléctrica en Melgar de Fernamental (Burgos). Expte. 
AT/26.362

A los efectos previstos en el título IX de la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 125 y 144 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a infor
mación la solicitud de Electra de Viesgo, S.A.

Objeto: Modificación de línea de media tensión «Alto Palo
mares» y centros de transformación en el término municipal de 
Melgar de Fernamental (Burgos).

Características:
«Línea subterránea de media tensión a 12 Kv., con origen en 

apoyo n.-3 (paso a subterráneo) de la línea Melgar/Melgar sur, 
y final en el centro de transformación «Las Vegas», de 350 metros 
de longitud, conductor DVH 150 en circuito simple».

«Centro de transformación n 2 1, "Alto Palomares" de caseta 
prefabricada, de 250 Kva. de potencia y relación de tranforma- 
ción 12/0,400 Kv.».

«Centro de transformación n.s 2 "Las Vegas", de interior, de 
630 Kva. de potencia y relación de transformación 12/0,400 Kv.».

Presupuesto:-100.205,83 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona 
pueda examinar el proyecto y manifestar mediante escrito, por dupli
cado, en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, los 
datos oportunos para rectificar posibles errores en la relación con
creta e individualizada de los propietarios afectados con los que 
el peticionario no haya llegado a un acuerdo y que se indican en 
el anexo, así como formular las alegaciones procedentes por razón 
de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 54/97, a cuyo objeto estará 
expuesto el expediente, con el proyecto de la instalación en esta 
dependencia, sita en Burgos, Plaza de Bilbao, n° 3, planta primera, 
en días hábiles de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas.

Burgos, 4 de septiembre de 2002. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200207565/8399. - 34,26

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA NUMERO UNO DE BURGOS 

Notificación

A tenor con lo establecido en el artículo 139 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu
ridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octu
bre («Boletín Oficial del Estado» n.2 254 de 24 de octubre), esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva 09/1 de Burgos, ha intentado 
notificar las peritaciones de bienes propiedad del deudor, que 
a continuación se detallan, sin resultado positivo.

Damos traslado de las valoraciones efectuadas por Segipsa, 
sobre los bienes y deudor que a continuación se relacionan:

1. - Don Eduardo Ruiz Diez:

1 2- 1/5 de la nuda propiedad con carácter privativo de finca 
rústica en Los Balbases, cereal secano (Fuente Peral) valorada 
a efectos de subasta la parte embargada en 136,00 euros.
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2. a- 1/10de la nuda propiedad con carácter privativo de finca 
urbana, bodega en Villaverde Mogina, valorada a efectos de 
subasta la parte embargada en 290,00 euros.

3. a- 1/5 de la nuda propiedad con carácter privativo de garage 
en Villaverde Mogina, en calle La Ermita, n.g 19 valorado a efec
tos de subasta la parte embargada en 740,00 euros, fincas 1, 2 
y 3 en que se procedió a su embargo en fecha 15/01/2002.

De conformidad con el mencionado artículo, se publica el pre
sente edicto y se advierte a los interesados que, en caso de dis
crepancias, podrán presentar valoración contradictoria, en el plazo 
de quince días desde la publicación del mismo.

Burgos, a 30 de septiembre de 2002. - El Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva, Luis M.s Antón Martínez.

200208353/8348. - 18,03

A tenor con lo establecido en el artículo 139 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu
ridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octu
bre (B.O.E. número 254 de 24 de octubre), esta Unidad de 
Reaudación Ejecutiva 09/1 de Burgos, ha intentado notificar las 
peritaciones de bienes propiedad de los deudores que a conti
nuación se detallan, sin resultado positivo.

Damos traslado de las valoraciones efectuadas por Segipsa, 
sobre los bienes y deudores que a continuación se relacionan:

1. - Integral Génesis, S.L.: Solar en el municipio de Bas
toncillos del Tozo, en la calle Molino-Barrio Panizares. Con obra 
nueva. Embargado por esta URE 09/01 04/04/2002 y valorado a 
efectos de subasta en 48.000,00 euros.

2. - Don José Luis Gómez Martín: Inmueble de planta baja 
situada en el municipio de Ubierna-Ondovilla (Burgos). Embar
gada con fecha 15/02/2002 y valorada a efectos de subasta en 
131.000,00 euros.

3. - Don Nicolás González Peña: Garage situado en Noja 
(Cantabria) embargo con fecha 7/11/2001 y valorado a efectos 
de subasta en 8.211,00 euros.

De conformidad con el mencionado artículo, se publica el pre
sente Edicto y se advierte a los interesados que, en caso de dis
crepancias, podrán presentar valoración contradictoria, en el plazo 
de quince días desde la publicación del mismo.

Burgos, a 11 de octubre de 2002. - El Jefe de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva, Luis M.s Antón Martínez.

200208476/8481.-18,84

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA NUMERO DOS

DE MIRANDA DE EBRO

Notificación de embargo de bienes inmuebles 
a través de anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número dos de 
Burgos.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye 
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor 
Caparte Soengas, Rubén, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo 
último domicilio conocido fue en Grupo Florida, Manz. VI11, n.2 23-
3.a Deha. de Portugalete (Código Postal 48920), se procedió con 
fecha 16 de mayo de 2002 al embargo de bienes inmuebles, de 
cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo 
de ocho días, comparezca, por sí o por medio de representante 
en el expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder 
a la práctica de las notificaciones a que haya lugar, con la pre

vención de que en el caso de no personarse el interesado, se le 
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que 
finalice la sustanciación del procedimiento, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del repetido 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social.

Miranda de Ebro, a 7 de octubre de 2002. - La Recaudadora 
Ejecutiva, Victoria Tellería Aguirrezabala. .

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva de la Seguridad Social expediente administrativo de apre
mio contra el deudor de referencia, con D.N.I. 22.738.403M, por 
deudas a la Seguridad Social que responden al siguiente detalle:

Número de P. Apremio Periodo Régimen

09 01 011091134 01 2001/03 2001 0521
09 01 011430533 05 2001/05 2001 0521
09 01 011684854 06 2001/06 2001 0521
09 01 011308675 04 2001/04 2001 0521

Importe del principal .. 1.197,96 euros.

Recargos de apremio . 423,16 euros.

Costas devengadas .. . 3,49 euros.

Costas presupuestadas 601,01 euros.

Total débitos ................ 2.225,62 euros.

Y en cumplimiento de la providencia de embargo, dictada en 
su día, al amparo del artículo 114 del Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social (aprobado por Real Decreto 1637/1995, del 6 de octubre), 
declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor que 
se describen en la relación adjunta, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 129 de dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo 
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que 
al día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso 
al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipote
carios, indicándoles que los bienes serán tasados por esta Unidad 
de Recaudación Ejecutiva, o por las personas o colaboradores que 
se indican en el vigente Reglamento de Recaudación, a efectos 
de la posible venta en pública subasta de los mismos, en caso de 
no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de 
salida, de no mediar objeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la valoración que 
se efectúe, podrá presentar valoración contradictoria de los bie
nes que le hayan sido trabados en el plazo de quince días, a con
tar desde el día siguiente al de la notificación de la valoración inicial 
realizada a instancias de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplica
rán las siguientes reglas:

- Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20% de 
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación 
más alta.

-Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se con
vocará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra 
acuerdo, hacer una sola.

- Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de 
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por perito 
adecuado y su valoración de los bienes embargados, que 
deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la defini
tivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del 
bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del 
Reglamento General de Recaudación citado y 116 de su Orden 
de Desarrollo, aprobada por Orden de 26 de mayo de 1999 
(B.O.E. del día 4 de junio).
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Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de 
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesoreria General 
de la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas que figu
ren sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes 
y la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección 
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 140 del 
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos 
de propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término 
de tres días en el supuesto de residencia en la propia localidad 
donde tiene ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días 
en el caso contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán 
suplidos tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un 
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguri
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada al mismo 
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del día 31), de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, signifi
cándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin 
la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición 
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, 
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el 
artículo 183.1 .a) del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comu
nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Descripción de las fincas embargadas-

Deudor: Daparte Soengas, Rubén.

- Finca número: 01.
Datos finca urbana: (*); Tipo vía: Calle; Nombre vía: Grupo 

La Florida; Número vía: 23; Piso: 3; Puerta: Derecha; Código pos
tal: 48920; Cód.-MunL: 48091.

Datos registro: Número tomo: 1.165; Número libro: 375; 
Número folio; 156; Número finca: 11.410.

Descripción ampliada: (*) Urbana: Elemento número siete. Piso 
tercero derecha, tipo B, situado a la derecha del portal en la planta 
tercera de la casa número veintitrés del bloque o manzana VIII del 
Grupo Genaro Riestra, hoy La Florida, de Portugalete. Tiene una 
superficie de sesenta metros ochenta decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo de acceso, cocina comedor, tres dormitorios, 
aseo y se encuentra situado a la izquierda del portal. Linda al norte, 
jardín entre los bloques VIII y X; al sur, jardín entre los bloques VI 
y VIII; al este, vivienda de la derecha y al oeste casa número vein
tidós.

Inscrita en registro de la propiedad de Portugalete, finca 
número 11.410, tomo 1.165, libro 375, folio 156, inscripción D.

Miranda de Ebro, a 16 de mayo de 2002. - La Recaudadora 
Ejecutiva, Victoria Tellería Aguirrezabala.

200208408/8401. - 137,03

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO 
REGIONAL DE CASTILLA Y LEON

Sala de Burgos
Asunto; Se notifica fallo 1829/02.
Número de referencia: 40/00271/2001.
Concepto: Transmisiones y A.J.D.
En la reclamación n.2 40/00271/2001 por el concepto de Trans

misiones y A.J.D. seguida en este Tribunal a instancia de Ruz Her

nández, Andrés de, se ha dictado en 25/06/2002 resolución, en 
cuya parte dispositiva dice:

En su virtud, esta Sala en sesión del día de la fecha y resol
viendo en única instancia acuerda desestimar la reclamación pre
sentada, confirmando, en su consecuencia el acuerdo impugnado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por 
el interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio 
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo 
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi
nistrativas, significándole que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tri
bunal Regional, podrá interponer recurso contencioso ante el Tri
bunal Superior de Justicia de Castilla y León dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Burgos, a 2 de octubre de 2002. - Por Delegación del 
Secretario, Paula Ibáñez González.

200208337/8349. - 22,84

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Secretaría General
JUNTA DE EXPLOTACION DEL ALTO DUERO (BURGOS)

Canon de regulación del año 2002

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.1 y suce
sivos del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, se han calculado las 
cantidades para obtener el canon, habiendo resultado los siguien
tes valores:

- Tramo de Río Duero.
Regadíos: 17,18 euros/Ha.
Abastecimientos: 92,94 euros/l/seg.

Usos industriales: 1,72 euros/Cv.
Otros usos industriales: 92,94 euros/l/seg.
Industria con refrigeración: 4,29 euros/l/seg.

Piscifactorías: 2,58 euros/l/seg.

Molinos; 0,17 euros/l/seg.
- Términos municipales afectados.
Aranda de Duero, Berlangas de Roa, Castrillo de la Vega, La 

Cueva de Roa, Fresnillo de las Dueñas, Fuentespina, Gumiel de 
Mercado, Hoyales de Roa, Mambrilla de Castrejón, Roa, San Juan 
del Monte, San Martín de Rubiales, Vadocondes, La Vid, Villalba 
de Duero, Zazuar.

- Condiciones de aplicación.
1 e - En los casos en que la liquidación se efectúe indivi

dualmente por parte de la Confederación Hidrográfica del Duero, 
se establecerá un mínimo de 6,01 euros por liquidación, cuando 
resulte un valor inferior al aplicar el canon.

2. a- Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán 
en un 4% por aplicación de la tasa por explotación de obras y 
servicios, convalidada por Decreto 138/1960, de 4 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1960).

3. a - El estudio y justificación de estos cánones de regula
ción, obra en poder de los representantes de los regantes y pue
den examinarse en el área de explotación de la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

4. a - Las propuestas de estos cánones de regulación, han 
sido presentadas en la Junta de Explotación del Alto Duero, cele
brada en Aranda de Duero (Burgos), el día 1 de octubre de 2002.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, para que durante 
el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, los interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que estimen oportunas en el Registro General 
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de la Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, número 
5, Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» de 27-11-92).

Valladolid, a 2 de octubre de 2002. - El Director Adjunto, 
Pedro J. Matía Prím.

200208346/8357. - 37,68

JUNTA DE EXPLOTACION DEL ALTO DUERO (BURGOS)

Tarifa de utilización del agua del año 2002

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.2 y sucesi
vos del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, se han calculado las cantidades 
para obtener la tarifa, habiendo resultado los siguientes valores:

- 12C05 Canal de Zuzones.
Regadíos: 95,00 euros/Ha.

Abastecimientos: 513,95 euros/l/seg.
Usos industriales: 9,50 euros/Cv.

Otros usos industriales: 513,95 euros/l/seg.
Industria con refrigeración: 23,75 euros/l/seg.

Piscifactorías: 14,25 euros/l/seg.
Molinos: 0,95 euros/l/seg.

- Zonas especiales.
San Juan del Monte: Tarifa a aplicar 95,00 euros/Ha. real o 

equivalente.
Langa de Duero y La Vid: Incremento 3,26 euros/Ha. Tarifa 

a aplicar: 98,26 euros/Ha. real o equivalente.

- Términos municipales afectados.
San Juan del Monte, La Vid, Zuzones.

- 12C06 Canal de La Vid.

Regadíos: 95,78 euros/Ha.
Abastecimientos: 518,17 euros/l/seg.

Usos industriales: 9,58 euros/Cv.
Otros usos industriales: 518,17 euros/l/seg.

Industria con refrigeración: 23,95 euros/l/seg.
Piscifactorías: 14,37 euros/l/seg.

Molinos: 0,96 euros/l/seg.
- Términos municipales afectados.
La Vid.

- 12C07 Canal de Guma.
Regadíos: 43,45 euros/Ha.
Abastecimientos: 235,06 euros/l/seg.
Usos industriales: 4,35 euros/Cv.
Otros usos industriales: 235,06 euros/l/seg.

Industria con refrigeración: 10,86 euros/l/seg.

Piscifactorías: 6,52 euros/l/seg.
Molinos: 0,43 euros/l/seg.

- Términos municipales afectados.
Aranda de Duero, Berlangas de Roa, Castrillo de la Vega, Fres- 

nillo de las Dueñas, Hoyales de Roa, Vadocondes.

- 12C08 Canal de Aranda.
Regadíos: 80,42 euros/Ha.
Abastecimientos: 435,07 euros/l/seg.
Usos industriales: 8,04 euros/Cv.

Otros usos industriales: 435,07 euros/l/seg.
Industria con refrigeración: 20,11 euros/l/seg.

Piscifactorías: 12,06 euros/l/seg.

Molinos: 0,80 euros/l/seg.

- Zonas especiales.

Canal del Cura: Sin gastos de amortización de obras. Tarifa 
a aplicar: 28,3 euros/Ha. real o equivalente.

- Términos municipales afectados;

Aranda de Duero, San Juan del Monte, Vadocondes, Villalba 
de Duero, Zazuar.

- Condiciones de aplicación.

1 A- Estas tarifas por Has. y única en cada zona, para toda 
clase de cultivos, se aplican a toda la superficie incluida dentro 
de cada una de las zonas regables detalladas, que sea apta para 
el riego y esté dominada por acequias primarias aunque no se 
utilice el agua.

2A - En los casos en que la liquidación se efectúe indivi
dualmente por parte de la Confederación Hidrográfica del Duero, 
se establecerá un mínimo de 6,01 euros por liquidación cuando 
resulte un valor inferior al aplicar la tarifa.

3. a- Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán 
en un 4% por aplicación de la tasa por explotación de obras y 
servicios, convalidada por Decreto 138/1960, de 4 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1960).

4. a- Las propuestas de estas tarifas, han sido presentadas 
en la Junta de Explotación del Alto Duero, celebrada en Aranda 
de Duero (Burgos), el día 1 de octubre de 2002.

5. a - El estudio y justificación de estas tarifas obra en poder 
de los representantes de los regantes y puedan examinarse en 
el Area de Explotación de la Confederación Hidrográfica del Duero.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, para que durante 
el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, los interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que estimen oportunas en el Registro General 
de la Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, número 
5, Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» de 27-11-92).

Valladolid, a 2 de octubre de 2002. — El Director Adjunto, 
Pedro J. Matía Prím.

200208347/8358. - 75,37

JUNTA DE EXPLOTACION DEL RIAZA (BURGOS)

Canon de regulación del año 2002
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.1 y suce

sivos del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, se han calculado las 
cantidades para obtener el canon, habiendo resultado los siguien
tes valores:

- Tramo de Río Riaza

Regadíos: 27,65 euros/Ha.

Abastecimientos: 149,59 euros/l/seg.

Usos industriales: 2,77 euros/Cv.

Otros usos industriales: 149,59 euros/l/seg.

Industria con refrigeración: 6,91 euros/l/seg.

Piscifactorías: 4,15 euros/l/seg.

Molinos: 0,28 euros/l/seg.

- Términos municipales afectados.

Adrada de Haza, Fuentecén, Fuentemolinos, Hontangas, 
Hoyales de Roa, Milagros, Roa, Torregalindo.

- Condiciones de aplicación.

1.a- En los casos en que la liquidación se efectúe indivi
dualmente por parte de la Confederación Hidrográfica del Duero, 
se establecerá un mínimo de 6,01 euros por liquidación, cuando 
resulte un valor inferior al aplicar el canon.
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2. a- Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán 
en un 4% por aplicación de la tasa por explotación de obras y 
servicios, convalidada por Decreto 138/1960, de 4 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1960).

3. a - El estudio y justificación de estos cánones de regula
ción, obra en poder de los representantes de los regantes y pue
den examinarse en el área de explotación de la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

4. a - Las propuestas de estos cánones de regulación, han 
sido presentadas en la Junta de Explotación del Riaza, celebrada 
en Peñafiel (Valladolid), el día 2 de octubre de 2002.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, para que durante 
el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, los interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que estimen oportunas en el Registro General 
de la Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, número 
5, Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» de 27-11-92).

Valladolid, a 3 de octubre de 2002. - El Director Adjunto, 
Pedro J. Matía Prím.

200208348/8359. - 37,68

JUNTA DE EXPLOTACION DEL RIAZA (BURGOS)

Tarifa de utilización del agua del año 2002

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.2 y suce
sivos del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, se han calculado las 
cantidades para obtener la tarifa, habiendo resultado los siguien
tes valores:

- 12C10 Canal del Riaza.

Regadíos: 114,48 euros/Ha.

Abastecimientos: 619,34 euros/l/seg.

Usos industriales: 11,45 euros/Cv.

Otros usos industriales: 619,34 euros/l/seg.

Industria con refrigeración: 28,62 euros/l/seg.

Piscifactorías: 17,17 euros/l/seg.

Molinos: 1,14 euros/l/seg.

- Términos municipales afectados.

La Cueva de Roa, Nava de Roa, Roa, San Martín de Rubiales.

- Condiciones de aplicación.

1. a- Estas tarifas por Ha. y única en cada zona, para toda 
clase de cultivos, se aplican a toda la superficie incluida dentro 
de cada una de las zonas regables detalladas, que sea apta para 
el riego y esté dominada por acequias primarias aunque no se 
utilice el agua.

2. a - En los casos en que la liquidación se efectúe indivi
dualmente por parte de la Confederación Hidrográfica del Duero, 
se establecerá un mínimo de 6,01 euros por liquidación cuando 
resulte un valor inferior al aplicar la tarifa.

3. a- Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán 
en un 4% por aplicación de la tasa por explotación de obras y 
servicios, convalidada por Decreto 138/1960, de 4 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1960).

4. a - Las propuestas de estas tarifas, han sido presentadas 
en la Junta de Explotación de Riaza, celebrada en Peñafiel 
(Valladolid), el día 2 de octubre de 2002.

5. a- El estudio y justificación de estas tarifas obra en poder 
de los representantes de los regantes y puedan examinarse en 
el Area de Explotación de la Confederación Hidrográfica del Duero.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, para que durante 
el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, los interesados puedan presentar, dentro de dicho 
plazo, las reclamaciones que estimen oportunas en el Registro 
General de la Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, 
número 5, Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que 
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» 
de 27-11-92).

Valladolid, a 3 de octubre de 2002. - El Director Adjunto, 
Pedro J. Matía Prím.

200208349/8360. - 37,68

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Secretaría General

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DEL PATRONATO 
PROVINCIAL DE TURISMO

Corrección de errores

Advertidos errores en el texto de los estatutos del Consorcio 
del Patronato de Turismo de la provincia de Burgos, publicados 
en el «Boletín Oficial» de la provincia número 128, de 8 de julio 
de 2002, se procede a su corrección de la forma que sigue:

Donde dice:

«Artículo 32. - Hacienda del Consorcio: La Hacienda del Con
sorcio estará constituida por los siguientes recursos:

a) Las aportaciones obligatorias de las distintas Entidades 
Consorciadas y en la cuantía que se determine para cada ejer
cicio económico, sin perjuicio de la aprobación de dichas apor
taciones por los correspondientes órganos de gobierno de las 
Entidades Consorciadas».

Debe decir:

«Artículo 32. - Hacienda del Consorcio: La Hacienda del Con
sorcio estará constituida por los siguientes recursos:

a) Las aportaciones obligatorias de las distintas Entidades 
Consorciadas y en la cuantía que se determine para cada ejer
cicio económico, que en todo caso no podrá superar las que los 
correspondientes órganos de gobierno de las Entidades Con
sorciadas hayan establecido o aprobado al respecto».

Burgos, a 3 de octubre de 2002. - El Alcalde, Angel Oliva
res Ramírez.

200208494/8495. - 18,03

Servicio Municipal de Recaudación

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada Ja notificación, por dos veces, a los interesados o 
a sus representantes, no se ha podido realizar por causas no impu
tables al Servicio de Recaudación Municipal. Por tal motivo, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 y 124 de la Ley 
General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes 
para ser notificados por comparecencia.

Lugar: Plaza Mayor, s/n. Servicio de Recaudación.

Plazo: Diez días, contados a partir del siguiente hábil al de 
la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo 
no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá produ
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Organo responsable de la tramitación: Servicio Municipal de 
Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.
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Burgos, a 7 de octubre de 2002. - El Jefe de la Unidad, Anto
nio Villanueva Arnaiz.

Acto: Notif. Dilig. Embargo Activos financieros.

N.2Expte. Contribuyente D.N.I./C.I.F.

127.594 Blanca Delia Soto Antolín 71.260.716T

12S..229 Ibérica de Investigación y Desarrollo B09251034

129.411 Aurelio Maté Fernández 13.110.556G

130.183 Rosalía Humberto Cardoso 13.145.643Q

130.579 Gregorio García Posteguillo 13.150.607N

131.389 Héctor García Vilumbrales 13.147.728P

133.635 María del Pilar Diez Nebreda 12.904.473R

135.169 María Rosario Cobas Crusat 33.220.969E

200208374/8414.-18,03

Gerencia de Urbanismo

Por don Manuel Merino Pérez, se ha solicitado licencia de 
obras para la construcción de nave agrícola en Suelo Rústico de 
entorno urbano, en el barrio de Cortes, concretamente en las par
celas números 21 y 22 del polígono 37, al pago de «Cimuleros». 
Dicho uso requiere de autorización excepcional de conformidad 
a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León (LUCYL) y del artículo 2.2.12 del 
Plan General de Ordenación Urbana de Burgos.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.2b) de 
la LUCYL, se abre información pública por término de quince días 
a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada autorización, se halla de manifiesto en la 
Gerencia de Urbanismo de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, 
número 1, planta 4.-, donde podrá ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo.

Burgos, a 3 de octubre de 2002. - El Alcalde, Angel Oliva
res Ramírez.

200208439/8494. - 18,03

Ayuntamiento de Aranda de Duero
OBRAS, URBANISMO, SERVICIOS Y ARQUITECTURA

Por la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 5 
de septiembre de 2002, se acordó:

Aprobar el proyecto de expropiación de los terrenos cuyos 
propietarios no se han incorporado en la Junta de Compensación 
de la Unidad de Ejecución n°8 «Camino San Isidro».

Someter dicho proyecto a exposición pública por el plazo de 
un mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 202 del 
Reglamento de Gestión Urbanística de 1978, en la Oficina Muni
cipal de Obras, Urbanismo y Servicios, sita en la calle Bajada al 
Molino, s/n„ en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Aranda de Duero, a 25 de septiembre de 2002. - El Alcalde, 
Luis Briones Martínez.

200208150/8156.-18,03

Ayuntamiento de Villafranca Montes de Oca
Retevisión Móvil, S.A. Amena, con domicilio en Barcelona, ha 

solicitado de este Ayuntamiento licencia de actividad y urbanís
tica para la instalación de estación base de telefonía móvil en el 
polígono 13, parcela 44, en este término municipal de Villafranca 
Montes de Oca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley 
5/1993, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León de Acti
vidades Clasificadas y lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, dicho expediente se somete a información 
pública por plazo de quince días contados a partir del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a fin de que sean 
presentadas las oportunas reclamaciones, a cuyo efecto podrá 
ser examinado en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villafranca Montes de Oca, a 2 de mayo de 2002. - El 
Alcalde (ilegible).

200208171/8215.-18,03

Ayuntamiento de Santa María Ribarredonda

Por Saint-Gobain Weber Cemarksa, S.A., se ha solicitado licen
cia de actividad y obra para la instalación de un silo de cemento 
a fin de ampliar la planta de fabricación de mortero-cola ubicada 
en la Carretera Nacional I, Km. 297, sobre las fincas números 724, 
382 y 383, del polígono 1 de concentración parcelaria en Santa 
María Ribarredonda.

Precisándose, para ejecutar el proyecto, las autorizaciones 
previas de uso excepcional del suelo rústico afectado y de ejer
cicio de la actividad, conforme a lo previsto en los artículos 25.2.b) 
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León 
y 5.1 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasi
ficadas en Castilla y León, se abre trámite de información pública 
por plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, a 
fin de que los interesados puedan examinar el proyecto y expe
diente de que se trata y formular a los mismos los reparos y obser
vaciones que estimen pertinentes.

En Santa María Ribarredonda, a 1 de octubre de 2002. - El 
Alcalde, Elias Mena Cerda.

200208185/8216.- 18,03

Ayuntamiento de Coruña del Conde
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 5 

de abril de 2002 acordó, aprobar inicialmente el presupuesto gene
ral de esta Entidad formado para el ejercicio del año 2002 y sus 
bases de ejecución, así como el catálogo, relación de puestos 
de trabajo que integra la plantilla, con sus retribuciones, de con
formidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre y Real Decreto 
861/1986, de 25 de abril, sometiéndole al preceptivo periodo de 
información pública y en el caso de no presentarse reclamacio
nes en dicho plazo, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado.

En Coruña del Conde, a 9 de abril de 2002. - El Alcalde, José 
Angel Esteban Hernando.

200208192/8217.- 18,03

Ayuntamiento de Hoyuela de Río Franco
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, así como de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas, por ignorarse el 
lugar de notificación, por medio del presente y por resolución 
de Alcaldía de fecha 24 de septiembre de 2002, se ha resuelto 
se notifique a don José Carrera Rodríguez, propietario de finca 
número 313, la interposición por don José Luis González de la 
Fuente de recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Pleno de fecha 16-04-02, dictada en expediente sobre 
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aprobación definitiva expediente recuperación camino «La Lám
para» del término municipal de Royuela de Río Franco (Burgos), 
para que si así lo estima conveniente pueda comparecer y per
sonarse en el plazo de nueve días ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo, sección 1.a del Tribunal Superior de Justicia de 
Burgos, en legal forma, mediante Procurador con poder ai 
efecto y con firma de Abogado. Haciéndosele saber que de per
sonarse fuera del indicado plazo, se le tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notificación de clase alguna.

Royuela de Río Franco, a 24 de septiembre de 2002. - El 
Alcalde-Presidente, Evelio Rodríguez de la Fuente.

200208191/8218.-18,03

Ayuntamiento de Cayuela

De conformidad con lo establecido en el artículo 52.4 de la 
Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, modificado por 
la Ley 10/2002 de 10 de julio, se anuncia que el Pleno Munici
pal de Cayuela, en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de 
septiembre de 2002, aprobó inicialmente las Normas Subsidiarias 
de este Municipio, abriéndose un periodo de información 
pública de un mes, a contar desde la última inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, «Boletín 
Oficial de Casilla y León», tablón de anuncios y el periódico Dia
rio de Burgos.

Durante dicho plazo se podrá examinar y consultar el expe
diente en la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina, para 
que los interesados puedan examinarlo y presentar las alegaciones 
que estimen oportunas.

Asimismo, se significa que, de conformidad con el artículo 
53 de la citada Ley de Urbanismo, queda suspendido el otor
gamiento de las licencias de obras y parcelación en la totali
dad del término municipal. No obstante podrán conceder 
licencias, siempre que respeten las determinaciones del nuevo 
planeamiento.

En Cayuela, a 24 de septiembre de 2002. - El Alcalde, 
Andrés Puente Mínguez.

200208206/8220. - 18,03

Ayuntamiento de Iglesiarrubia

No habiéndose formulado reclamaciones durante el plazo 
reglamentario de información pública, contra el Presupuesto 
General de la Entidad para el ejercicio 2002, aprobado inicialmente 
el 26 de abril del actual, se eleva a definitiva citada aprobación 
sin necesidad de nueva resolución conforme a lo previsto en la 
Ley 39/88 reguladora de las Haciendas Locales, y se publica
seguidamente a nivel de capítulos.

ESTADO DE GASTOS
Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1- Gastos de personal  4.800,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 11.646,00

4. Transferencias corrientes  2.550,00

Total operaciones corrientes  18.996,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales ................. 49.114,00

Total operaciones de capital  49.114,00

Total del estado de gastos . . . . . . 68.110,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones comentes:

1. Impuestos directos  11.100,00

3. Tasas y otros ingresos  4.500,00

4. Transferencias corrientes  9.200,00

5. Ingresos patrimoniales . . 15.850,00

Total operaciones corrientes  40.650,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital  27.460,00

Total operaciones de capital .. ,  27.460,00

Total presupuesto de ingresos . . . 68.110,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá inter
ponerse recuso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de con
formidad con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Iglesiarrubia, a 26 de septiembre de 2002. - El Alcalde, Jesús 
María Hontoria Ramos.

200208190/8219.-23,98

Ayuntamiento de Fresneda de la Sierra Tirón

En la Secretaría de este Ayuntamiento y a los efectos de lo 
establecido en el artículo 193 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto 
la cuenta general del presupuesto de 2001, con sus justifican
tes y dictamen, para su examen durante el plazo de quince días 
hábiles. Durante este plazo y ocho días más, los interesados 
podrán formular por escrito los reparos, reclamaciones u obser
vaciones que estimen convenientes contra la misma, los escri
tos se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento o en 
cualquier otro registro convenido.

En Fresneda de la Sierra Tirón, a 10 de septiembre de 2002. 
- El Alcalde (¡legible).

200208208/8221.- 18,03

Ayuntamiento de Valle de Tobalina

Modificación crédito

El Ayuntamiento de Valle de Tobalina en sesión plenaria cele
brada el día 26 de septiembre de 2002, adoptó entre otros el siguiente 
acuerdo:

Primero. - Aprobar el expediente de modificación de crédi
tos para suplementos de créditos dentro del presupuesto único 
del ejercicio de 2002, conforme a lo dispuesto en el artículo 158 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, afectando a los siguien
tes capítulos.

Partida Explicación P. Original Aumento P. Final

223.761.00 Pembu 3.011,07 12.020,24 15.031,31

421.160.01 S.S. Guardería 2.025,53 600,00 2.625,53

422.137.07 Sueldo Guardería 6.082,70 1.859,47 7.942,17

322.270.00 Tra. Empresa desarrollo local 6,01 11.154,56 11.160,57

413.227.11 Trab. Cotr. Empresa Ambulancia

(Convenio Ambulancia) 6.868,07 20.604,21 27.472,28

442.623.00 Redes de Agua y Saneamiento 68.577,83 56.829,14 125.406,97

453.770.00 Subvención arreglo iglesias 24.040,48 6.799,20 30.839,68

751.210.04 Rep. Maní, y Cons. Patrimonio Turístico 6,01 21.936,94 21.942,95

511.623.01 Alumbrado público 30.050,61 18.030,36 48.080,97

Total........................................................... 149.834,12
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Financiar las precedentes modificaciones de créditos con 
cargo:

- Por aplicación de mayores ingresos sobre los previstos:
Subconcepto Explicación Aumento

455.01 Junta de Castilla y León. Sub. Promoción Turística 6.755,37

470.01 Transferencias de Nuclenor 36.338,30

Total..................i............................................  43.093,67

- Por bajas de créditos de las siguientes partidas:
Partida Explicación Baja

121.140.01 Retribuciones A.D.L. 10.272,21

121.160.02 S. Social A.D.L. 4.275,00

911.768.01 Plan de obras 20.000,00

Total................................................................ 34.547,21

- Por aplicación del remanente líquido de Tesorería disponible:

Cap. 8; Concepto 870; Subconcepto 870.01 (S.C.)=72.193,24.

Total suplementos-créditos: 149.834,12.

Segundo. - Exponer el presente acuerdo al público por 
plazo de quince días, con anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que cuantos estén legitimados y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley 39/88, puedan pre
sentar las reclamaciones oportunas.

Tercero. - Determinar que el presente acuerdo se eleve a defi
nitivo si en el plazo de exposición al público antes aludido no se 
produjese reclamación alguna.

Valle de Tobalina, a 1 de octubre de 2002. - La Alcaldesa, 
Leire Fernández Mata.

200208128/8162.-23,98

El Ayuntamiento de Valle de Tobalina en sesión plenaria cele
brada el día 26 de septiembre de 2002, adoptó entre otros el 
siguiente acuerdo:

Primero. - Alterar la calificación del edificio de la calle San Roque, 
n° 4, con referencia catastral 8080426VN73885, desafectándolo del 
dominio público, quedando calificado como bien patrimonial.

Segundo. - Someter el procedimiento a información pública 
por plazo de un mes en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y «Boletín Oficial» de la provincia, para que puedan formularse 
las alegaciones que se estimen convenientes.

Tercero. - De no formularse reclamaciones durante el trámite 
de información pública, se considerará aprobada definitiva
mente la alteración de la calificación jurídica del edificio mentado, 
quedando facultada la Sra. Alcaldesa para la recepción formal 
del mismo.

Valle de Tobalina, a 1 de octubre de 2002. - La Alcaldesa, 
Leire Fernández Mata.

200208129/8163.-18,03

El Ayuntamiento de Valle de Tobalina en sesión plenaria cele
brada el día 26 de septiembre de 2002, adoptó entre otros el 
siguiente acuerdo:

Primero. - Aprobar inicialmente la revisión de las Normas Urba
nísticas de Planeamiento del Municipio de Valle de Tobalina, ela
borado por el equipo de Estudios y Proyectos, S.L., y remitir una 
copia al Registro de la Propiedad de Villarcayo para su publicidad.

Segundo. - Someter la documentación integrante de la revi
sión de las Normas Urbanísticas del Valle de Tobalina, a infor
mación pública, mediante anuncio que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, «Boletín Oficial de 
Castilla y León», y al menos en uno de los periódicos de mayor 
difusión en la provincia, por un plazo de dos meses, con el fin 

de que cualquier entidad o persona interesada pueda exami
nar dicha documentación y presentar las alegaciones que 
estime conveniente.

Tercero. - Suspender el otorgamiento de licencias de obras 
y parcelación, en las áreas donde se proponga la modificación 
del régimen urbanístico vigente, que se indica en los planos de 
los expedientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
53 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 
León. No obstante podrán concederse licencias, basadas en el 
régimen vigente, siempre que se respeten las determinaciones 
del nuevo planeamiento.

Cuarta. - Facultar a la Alcaldía para dictar las disposiciones 
necesarias en orden a la ejecución de estos acuerdos.

Valle de Tobalina, a 1 de octubre de 2002. - La Alcaldesa, 
Leire Fernández Mata.

200208130/8164.- 18,03

El Ayuntamiento de Valle de Tobalina en sesión plenaria cele
brada el día 26 de septiembre de 2002, adoptó entre otros el 
siguiente acuerdo:

Adjudicación del proyecto de abastecimiento, saneamiento, 
electrificación y pavimentación en Bascuñuelos y Quintana Mar
tín Galíndez.

Primero. - Declarar válida la licitación y adjudicar el contrato 
de la citada obra, a favor de la empresa Constructora Rallasa,
S.L., por importe de ciento diez mil con cuatrocientos noventa y 
nueve euros (110.499,00 euros).

Valle de Tobalina, a 1 de octubre de 2002. - La Alcaldesa, 
Leire Fernández Mata.

200208131/8165.- 18,03

Ayuntamiento de Albillos

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
2 de octubre de 2002, se aprobó provisionalmente expediente 
de modificación al presupuesto de gastos por suplementos de 
créditos n°2/2002.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, en relación con el artículo 150 de la misma Ley, así como 
en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desa
rrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, dicho 
expediente se expone al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por quince días, a efectos de que los interesados pue
dan presentar ante el Pleno las reclamaciones que consideren 
oportunas.

En el supuesto de no presentarse alegaciones en el plazo indi
cado, el expediente se entenderá aprobado definitivamente.

En Albillos, a 3 de octubre de 2002. - El Alcalde, Pedro Blanco 
Subiñas.

200208207/8222.- 18,03

Ayuntamiento de Melgar de Fernamental
El Ayuntamiento Pleno acordó adjudicar en sesión del 2 de 

octubre de 2002, a la empresa «Ibersilva Servicios, S.A.U.», la 
obra «Acondicionamiento de la Plaza del Corro», por un importe 
de 86.000 euros.

Lo que se hace público a los efectos oportunos (artículo 93.2 
T.R.LCAD.P).

Melgar de Fernamental, a 9 de octubre de 2002. - La Alcal
desa (¡legible).

200208449/8451.- 18,03



B. O. DE BURGOS 23 OCTUBRE 2002. — NUM. 204 PAG. 11

Ayuntamiento de Valle de Mena

Por parte de doña Begoña Amondaraín Barbero, se ha soli
citado licencia de actividad para Establecimientos Ganaderos en 
la Entidad Singular de Nava de Ordunte.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, se abre 
un periodo de información pública por término de quince días, 
para que puedan formularse exposiciones o alegaciones indivi
duales o colectivas, tanto de oposición como de modificación o 
rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de oficina, en las Oficinas Municipales, sitas 
en la calle Eladio Bustamante, n 9 1, de esta localidad.

Villasana de Mena, a 5 de agosto de 2002. - El Alcalde (¡le
gible).

200206902/8497. - 20,55

Ayuntamiento de Santa María del Campo

Por Telefónica Móviles de España, S.A.U., se ha solicitado 
licencia de obras y actividad para la instalación de una Estación 
Base de Telefonía en la parcela 313 del polígono 1 de este tér
mino municipal de Santa María del Campo (Burgos).

Conforme a lo previsto en los artículos 5.1 de la Ley 5/1993, 
de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y León 
y 99.1 .d, de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Castilla y León, se 
somete a información pública el expediente que se tramita por 
plazo de veinte días a contar desde el siguiente a la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, el proyecto y 
el expediente se hayan a disposición del público en la Secreta
ría del Ayuntamiento de lunes a viernes desde las 9,30 hasta las 
14,00 horas, a fin de que quienes se consideren afectados pue
dan examinarlo y deducir, en su caso, las alegaciones u obser
vaciones que tengan por conveniente.

En Santa María del Campo, a 9 de octubre de 2002. - El 
Alcalde, Dositeo Martín Santamaría.

200208441/8498. -18,03

Junta Vecinal de Nidáguila
En sesión celebrada el. 15 de octubre de 2002, se procedió 

a elevar a definitivo, al no haberse efectuado ningún tipo de recla
mación o alegación al respecto tras su previa exposición pública 
por un plazo de quince días, el acuerdo de aprobación inicial del 
proyecto de obra para el «Abastecimiento de aguas en la loca
lidad de Nidáguila», subvencionado por la Exma. Diútación Pro
vincial de Burgos, dentro del Plan de Aguas para el 2002, 
número de obra: 22/ Abastecimiento Aguas, redactado por el Inge
niero don Diego Rey Quintana por un importe total de 30.466,00 
euros, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Procedimiento Admi
nistrativo común, y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, lo que se hace público por parte 
de esta Junta Administrativa.

Y para que surta los efectos oportunos, expido la presente 
en Nidáguila, a 15 de octubre de 2002. - El Alcalde, Zacarías 
Jerez Bañuelos.

200208472/8499. - 18,03

Junta Vecinal de Piedrahita de Juarros
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de 

esta entidad local menor de Piedrahita de Juarros, ha aprobado 
definitivamente el presupuesto general para el ejercicio de 2002,

el cual ha estado expuesto al público por término de quince días 
hábiles sin que se haya formulado reclamación alguna en con
tra del mismo, por lo que, según se hace constar en el acuerdo 
de aprobación del día 27 de marzo de 2002, el presupuesto queda 
aprobado definitivamente con las consignaciones que se seña
lan en el siguiente resumen por capítulos.

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 16.900,00

4. Transferencias corrientes  300,00

Total operaciones corrientes  17.200,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  44.800,00

Total operaciones de capital  44.800,00

Total del estado de gastos  62.000,00

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

3. Tasas y otros ingresos  1.300,00

4. Transferencias corrientes  1.743,00

5. Ingresos patrimoniales .............. 46.750,00

Total operaciones corrientes  49.793,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital  12.207,00

Total operaciones de capital  12.207,00

Total del estado de ingresos  62.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá inter
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de con
formidad con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Piedraita de Juarros, a 9 de octubre de 2002. - El Alcalde 
Pedáneo, José Luis Barrio del Olmo.

200208445/8466. - 25,69

ANUNCIOS PARTICULARES
Comunidad de Regantes Canal de La Vid

Luis Granda Caridad, Presidente de la Comunidad de Regan
tes del Canal de La Vid, convoca a todos los usuarios de esta comu
nidad a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el domingo 
día 10 de noviembre de 2002 a las 12,30 horas de la mañana en pri
mera convocatoria, y a las 13,00 horas en segunda, en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de La Vid, con el siguiente orden del día:

1 9 - Lectura y aprobación, si procede, del borrador del Acta 
de la sesión anterior.

2°- Memoria general de actividades correspondientes al pri
mer semestre del año 2002.

3.9 - Renovación de los cargos de Presidente y Secretario, 
y mitad de la Junta de Gobierno.

4.9 - Aprobación de las reformas de Ordenanzas y Estatu
tos adaptados a la vigente Ley de Aguas.

5°- Aprobación de Tasas y Derramas de la campaña 2002.
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6.2 - Aprobación lista cobratoria y certificaciones de des
cubiertos por impago.

7°- Aprobación definitiva de la cuenta general de ingresos 
y gastos de 2001.

8. a - Examen y aprobación del presupuesto general de 
Ingresos y Gastos para el 2003.

9. a- Ruegos y preguntas.

La Vid, a 11 de octubre de 2002. - El Presidente, Luis 
Granda Caridad.

200208455/8468. -18,03

ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y 
Turismo de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el pro
yecto de ejecución de la instalación eléctrica que se cita.

Expediente: AT/26.350.

Vista la documentación obrante en el expediente incoado a 
instancia de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., de solicitud 
de autorización administrativa y aprobación del proyecto de eje
cución de «Línea subterránea de alta tensión a 13,2 KV., con ori
gen en apoyo n°35 de la línea de Iberdrola Lerma 1 de la STR 
Lerma y final en el centro de transformación proyectado, de 80 
metros de longitud, conductor HEPRZ1 de 150 mm.2 de sección 
de aluminio».

«Centro de transformación prefabricado de 630 KVA. de 
potencia y relación de transformación 13.200/400 V. para sumi
nistro de energía eléctrica en urbanización de viviendas en 
Lerma (Burgos)».

Vista la Ley 54/97, de 27 de noviembre y Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre y demás disposiciones de aplicación.

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus
tria y Energía, ha resuelto autorizar y aprobar el proyecto de eje
cución de la instalación eléctrica citada.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el limo, señor 
Director General de Industria, Energía y Minas, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la 
resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de 
la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas /Pro
cedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 24 de septiembre de 2002. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200208060/8503. - 61,66

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en 
Castilla y León Oriental

Información pública y levantamiento de las Actas Previas 
a la ocupación

Proyecto. - «Variante de la CN-623, de Burgos a Santander, 
P.K. 0,000 al 5,000. Tramo: Burgos-Villatoro. Clave: 43-BU-3310.T 
Provincia de Burgos».

Por resolución de la Dirección General de Carreteras de fecha 
3 de diciembre de 2001, se aprueba el proyecto de construcción 

arriba indicado y se ordena a esta demarcación la incoación del 
expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afec
tados por las obras de ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación el Acuerdo de! Consejo de Ministros de fecha 
28 de junio de 2002, a cuyo tenor se declara de urgencia la ocu
pación de los bienes afectados por la expropiación forzosa a que 
dé lugar la construcción de la mencionada obra. La tramitación 
del correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, 
por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artículos 
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954 y concordantes con su Reglamento de 26 de abril 
de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las 
facultades que le otorga el artículo 98 de la LEF y atendiendo a 
lo señalado en las reglas 2.a y 3.- de su artículo 52, ha resuelto 
convocar a los propietarios que figuran en las relaciones que se 
harán públicas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
y que se encuentran expuestas en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos de Burgos y Quintanilla-Vivar, así como en el 
de esta Demarcación de Carreteras, para que asistan al levan
tamiento de las Actas Previas a la ocupación en el lugar, día y 
hora que a continuación se indica:

Término municipal: Burgos.

Lugar: Dependencias Municipales situadas en el Edificio de 
las Oficinas del Centro Comercial «Camino de la Plata» (Avenida 
de Castilla y León, s/n., Burgos).

Días: Del 12 al 27 de noviembre de 2002, de lunes a jueves 
en horario de 9,00 a 13,30 y de 16,30 a 18,30 horas.

Término municipal: Quintanilla-Vivar.

Lugar: Ayuntamiento de Quintanilla-Vivar.

Día: 28 de noviembre de 2002, en horario de 9,00 a 13,30 
horas.

Estas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, servirá como notifi
cación a los posibles interesados no identificados, a los titulares 
de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aque
llos de los que se ignore su paradero.

Además de los medios citados, se dará cuenta del señala
miento a los interesados, mediante citación individual y a través 
de la inserción de los correspondientes anuncios en los periódi
cos «Diario de Burgos» y el «El Correo de Burgos», y en el «Bole
tín Oficial del Estado».

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y 
derechos que se expropian personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad, y el último recibo del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de 
Perito y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, a los 
efectos de información pública contemplados en los artículos 17.2, 
18 y 19.2 de la LEF para que en el plazo de quince días (que, 
conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de Expro
piación Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la ocu
pación), los interesados podrán formular, por escrito, ante esta 
Demarcación de Carreteras (Avenida del Cid, n.a 52-54, 09007 
Burgos) alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro
res que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y bienes afec
tados podrán ser consultados en las dependencias antes citadas.

Burgos, a 10 de octubre de 2002. - El Jefe de la Demarca
ción, Benedicto Elvira Llórente.

200208532/8502.- 822,18
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LISTADO DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS DEL PROYECTO DE LA VARIANTE DE LA CARRETERA CN-623 BURGOS - 
SANTANDER, PK 0,000 AL PK 5,000. TRAMO BURGOS - VILLATORO. CLAVE 43-BU-3310.1

TÉRMINO MUNICIPAL DE BURGOS:

N.s Finca Titular Polig. Pare.
Expropiación 

(m.2)
Ocupación 

Temporal (m.2) Clasificación
Otros 
bienes

-001 MOLINER PEREZ DEL MOLINO, MARIA PAZ 19 32 30205 0 -Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

Se afectan

-001-VT HORTIGUELA QUEMES, CRESCENCIO 9 147 51096 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-002 AYUNTAMIENTO DE BURGOS 19 14 1822 0 Urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

- 002-VT AYUNTAMIENTO DE BURGOS 9 148 4171 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-003 FINANCIERA ESPAÑOLA DE URBANIZACION 19 8 2511 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

- 003-VT MORADILLO MORADILLO, ANGEL 9 149 2164 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-004 MOLINER PEREZ DEL MOLINO, MARIA PAZ 19 9 2122 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-004-VT MORADILLO MORADILLO, ANGEL 9 151 2701 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-005 FINANZIA BANCO CREDITO S.A. 19 10 2032 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-005-VT VILLALAIN ORTEGA, ANGEL 9 152 3684 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-006 FINANCIERA ESPAÑOLA DE URBANIZACION 19 11 500 o" Urbana, Suelo 
urbanizable

- 006-VT DEL OLMO GONZALEZ, PRIMITIVA 9 153 1978 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-007 URBANIZADORA VILLIMAR S.L. 19 7 625 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-007-A URBANIZADORA MONTECILLO.SA 19 6 650 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

- 007-VT ITURRIAGA TERAN, LUIS 9 154 2435 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-008 ARREBA MARTINEZ, CELSO 73030 02 213 0 Urbana, Suelo urbano 
uso industrial

Se afectan

- 008-VT DEL OLMO GONZALEZ, NICOLAS 9 155 6038 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-009 MARIN MARQUINA, FLORENCIO 73030 03 368 0 Urbana, Suelo urbano 
uso industrial

Se afectan

-009-VT SEDAÑO VILLALAIN, EUGENIO 9 156 2663 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-010 URBANIZADORA VILLIMAR S.L. 19 4 28732 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-010-VT SANTILLAN POZO, EMILIO 9 157 1856 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-011 URBANIZADORA VILLIMAR S.L. 19 3 362161 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-011-VT GOMEZ GARCIA, MARCELO 9 158 1366 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-012 MARTINEZ GUTIERREZ, BONIFACIO 17 306 1264 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-012-VT GOMEZ GARCIA, MARCELO 9 159 2160 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-013 PEREZ GONZALEZ, ESPERANZA 17 305 1194 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-013-OT AYUNTAMIENTO DE BURGOS 6 4 0 836 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-013-VT AYUNTAMIENTO DE BURGOS 9 160 2525 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-014 PEREZ BERNAL, FELIPE 17 304 1565 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-014-OT MORADILLO MORADILLO, PILAR 6 6 0 632 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-014-VT GONZALEZ TERAN, ANTONINO 9 161 3302 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-015 MARQUINA AYALA, GONZALO 17 303 1547 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-015-OT ARRIBAS TRASCASA, JESUS . 33366 16 0 234 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-015-VT ARRIBAS MARTINEZ, AMANCIO 9 162 3211 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-016 MARQUINA AYALA, GONZALO 17 302 1362 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-016-OT GONZALEZ GONZALEZ, EMILIA 33366 11 0 904 Urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

MONTECILLO.SA
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N.s Finca Titular Polig. Pare.
Expropiación

(m.2)
Ocupación

Temporal (m.2) Clasificación
Otros 
bienes

-017 AVALA BERNAL, CONCEPCION 17 301 1571 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-017-OT SEDAÑO VILLALAIN, LUIS (CONCEPCION
SEDAÑO)_________________ ___________________

33366 14 0 178 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-018 PEREZ GONZALEZ, FEDERICO 17 293 3442 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-018-OT ITURRIAGA TERAN, LUIS 33366 13 0 149 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-019 PEDROSA MARQUINA, FERNANDO 17 292 1001 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-019-QT ITURRIAGA TERAN. ZACARIAS 33366 10 0 369 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-020 PEDROSA MARQUINA, FERNANDO 17 291 1201 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

- 020-QT ARCOS GONZALO, JERONIMO 33366 12 0 34 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-021 MATA MARTINEZ, ANTONINA 17 280 1236 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-022 CASADO FRANCO, JAIME 17 279 1260 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-023 MATA PEDROSA, CARLOS 17 278 1192 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-024 INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 17 271 637 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-025 PEREZ GONZALEZ, ADELA 17 269 3982 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-026 MORENO GONZALEZ, BENITA 17 267 1362 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-027 GONZALEZ MARTINEZ, EUSEBIO 17 266 1453 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-028 MORENO GONZALEZ, EDUARDO 17 265 1588 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

Se afectan

-029 CASADO IBEAS, AURORA 17 264 1498 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-030 MARQUINA PEREZ, BENEDICTA 17 316 708 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-031 MARQUINA PEREZ, GONZALO 17 253 702 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-032 PEDROSA MATA , CANDELAS 17 268 78 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-034 
I

MORENO GONZALEZ, EDUARDO 17 274 171 o] Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-035 CASTRILLO SANTAMARIA, PAULINO 17 276 1655 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-036 MARTINEZ GUTIERREZ, CONCEPCION 17 277 1230 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-037 MATA MARTINEZ, ANTONINA 17 282 1052 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-038 INMOBILIARIA DOBLE G. S.A 17 283 929 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-039 INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 17 284 619 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-040 INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 17 317 653 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-041 PEREZ MATA, DAVID; ANTONINO Y M. LEONOR 17 296 1506 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-042 PEREZ GONZALEZ, GUADALUPE 17 297 3205 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-043 PEREZ BERNAL, FELIPE 17 299 1183 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-044 MATA PEREZ, NATIVIDAD 17 298 1420 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-045 MARTINEZ GUTIERREZ, BONIFACIO 17 310 15392 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-046 GARCIA FRANCO, URSICINO 17 288 4 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-047 FRANCO SADORNIL, JULIA 17 287 108 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-048 MATA PEDROSA, CARLOS 17 286 360 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-049 PEREZ ALONSO. TERESA 17 285 640 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-051 PEREZ BERNAL. FELIPE 17 294 129 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-052 PEREZ MATA, RAFAELA 17 295 535 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-053 PEDROSA MARQUINA, LUCILA (A/A Jorge García
Bustamante)

17 275 252 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-054 PEREZ RENUNCIO, JESUS DAVID 17 281 2143 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-055 MORENO GONZALEZ, EDUARDO 17 273 100 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable
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Expropiación Ocupación - Otros
Políg. Pare. (m.2) Temporal (m.2) Clasificación bienesTitular

-056 PEREZ CASTRILLEJO, VICTORINO 17 272 4 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-347 PEREZ CASTRILLEJO, VICTORINO 17 153 340 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-347-A GOMEZ MATA, JOSE LUIS 17 152 235 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

- 347-B MATA CASADO, JULIAN 17 148 202 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

- 347-C GARCIA MATA, JUSTINA 17 154 280 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-348 PEREZ RENUNCIO, JOSUS DAVID 17 307 1210 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-350 VARGA PRESTAMERO, LUISA 17 309 1142 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-351 MORENO MATA, JUAN JOSE 17 308 1254 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-352 PEREZ GONZALEZ, GUADALUPE 17 300 1670 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-353 PEREZ GONZALEZ, GUADALUPE 17 322 1551 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-354 PEREZ MATA, ANTONINO 17 196 1731 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-355 PEREZ MATA, DAVID; ANTONINO Y M. LEONOR 17 195 1702 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-356 FRANCO SADORNIL, FRANCISCO 17 198 46 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-357 PEREZ MATA. DAVID; ANTONINO Y M. LEONOR 17 192 1545 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-358 GARCIA MATA, JUSTINA 17 191 1239 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-359 PEDROSA MATA, JULIAN 17 193 1920 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-360 GARCIA FRANCO. URSICINIO 17 194 2689 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-361 PEREZ MATA, ANTONINO 17 150 760 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-362 PEREZ MATA, ANTONINO 17 151 768 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-363 MORENO MATA, JUAN JOSE 17 155 273 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-364 PEREZ GONZALEZ, ESPERANZA 17 156 342 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-365 ZAMANILLO AHEDO, JOSE ANTONIO 17 157 318 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-366 MORENO GONZALEZ, ISMAEL 17 159 330 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-367 MARQUINA PEREZ, GONZALO 17 160 456 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-368 PEREZ BERNAL, FELIPE 17 161 213 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-369 SEVILLA MARTINEZ, LUCIA 17 162 70 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-370 PEREZ GONZALEZ, FEDERICO 17 313 1315 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-370-A INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 17 185 1218 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-371 PEREZ MARTINEZ, TOMAS 17 190 1725 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-372 COLINA ALONSO, ELADIO (A/A Jorge García 
Bustamante)

17 189 8064 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-373 MORENO GONZALEZ, EDUARDO 17 186 1382 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-374 GARCIA MATA, JUSTINA 17 187 1074 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-375 AYALA BERNAL, CONCEPCION 17 56 268 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-376 FRANCO GONZALEZ, JESUS 17 58 266 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-377 MATA PEDROSA, CARLOS 17 59 996 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-378 MATA PEDROSA, CARLOS 17 60 1688 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-379 GONZALEZ ORTIZ, PAULA 17 61 1053' 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-380 GONZALEZ ORTIZ, GERONIMO 17 76 1053 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-381 GONZALEZ MARQUINA, VICENTA 17 188 1283 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-382 SAIZ GONZALEZ, CARMEN 17 182 1355 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-383 GONZALEZ LOPEZ, BENIGNA 17 62 2311 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

N.s Finca
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N.s Finca Titular Políg. Pare.
Expropiación

(nv)
Ocupación 

Temporal (m.’J Clasificación
Otros 
bienes

-384 PEDROSA PEREZ. JOSE LUIS 17 63 2932 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-385 SAIZ MARTINEZ, VALENTINA 17 183 1494 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-386 MORENO GONZALEZ, EDUARDO 17 184 1298 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-387 MONLLOR PEREZ, GUILLERMO 17 181 1457 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-388 INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 17 180 1694 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-389 SEVILLA MARTINEZ, LUCIA 17 179 1646 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

- 389-A PEREZ FRANCO. AGUSTIN 17 178 162 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

- 389-B SADORNIL MARTINEZ, ISIDORA 17 177 382 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-389-C INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 17 66 275 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-390 PEDROSA MATA, DOROTEO 17 65 3499 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-391 MORENO GONZALEZ, EDUARDO 17 64 948 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-392 PEREZ MATA, DAVID; ANTONINO Y M. LEONOR 16 76 1291 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-393 MATA PEDROSA, JOSEFINA 16 77 4391 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-395 CASADO IBEAS, FLORIAN 16 87 221 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-396 AVALA BERNAL, CONCEPCION 16 78 1168 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-397 PEREZ FRANCO, AGUSTIN 16 421 129 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-398 CASTRILLO SANTAMARIA, PAULINO 16 74 2216 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-399 INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 16 79 798 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-400 MARTINEZ GUTIERREZ, BONIFACIO 16 72 1659 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-401 MATA PEREZ, NATIVIDAD 16 71 360 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-402 INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 16 70 175 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-403 PEREZ GONZALEZ, GUADALUPE 16 73 1191 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-404 MARTINEZ FRANCO, JESUS, JOSE LUIS Y 
BEGOÑA

16 80 1555 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-405 SANTAMARIA PEREZ, JULIO 16 46 390 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-406 MATA PEDROSA, CARLOS 16 420 223 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-409 PEREZ FRANCO, AGUSTIN 16 82 250 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-410 SEVILLA MARTINEZ, LUCIA 16 81 538 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-411 SADORNIL MARTINEZ, LEOVIGILDO 16 67 51 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-412 PEREZ FRANCO, AGUSTIN, ALFREDO. SALVADOR 
Y GLORIA

16 38 104 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-413 MATA PEDROSA, CARLOS 16 42 382 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-414 MATA PEDROSA, JOSEFINA 16 41 1059 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-415 MARQUINA PEREZ, MOISES 16 43 318 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-416 MORENO GONZALEZ, EDUARDO 16 47 59 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-417 MORENO GONZALEZ, EDUARDO 16 419 137 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-418 PEREZ BERNAL, FELIPE 16 48 320 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-419 PEDROSA MARQUINA, FERNANDO 16 49 917 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-420 GONZALEZ ORTIZ, ROSA 16 45 182 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-421 PEREZ FRANCO, AGUSTIN, ALFREDO, SALVADOR 
Y GLORIA

16 39 208 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-422 FRANCO GONZALEZ, JESUS 16 40 174 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-424 PEREZ MATA, DAVID; ANTONINO Y M. LEONOR 16 44 286 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-425 FRANCO GONZALEZ, JESUS 16 286 699 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable
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-426 FRANCO GONZALEZ, JESUS 16 287 800 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-426-A MATELLANES PRIETO, LUIS GERONIMO 16 288 279 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

Se afectan

-427 PEREZ CENTENO, GARLOS 16 293 264 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

Se afectan

-428 SERRANO SERRANO, LUIS 16 275 3185 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

Se afectan

-429 COLINA ALONSO, ELADIO (A/A Jorge García 
Bustamante)

16 268 425 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-431 SANCHEZ FERNANDEZ, ANTONIO E IGLESIAS 
MATESAN, M. ANGELES

16 274 966 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

Se afectan

-432 CASADO IBEAS, JESUSA 16 276 909 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-433 PEREZ GONZALEZ, ADELA 16 273 163 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-435 METALURGICAS DEL UBIERNAS.L. (MATA 
PEDROSA. CARLOS)

16 266 306 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-438 PEREZ MATA, DAVID; ANTONIMO Y M. LEONOR 16 272 564 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-439 MARTINEZ FRANCO, JESUS, JOSE LUIS Y 
BEGOÑA

16 279 39 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-440 PEDROSA MARQUINA, FERNANDO 16 277 996 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-442 DEL VAL DEL VAL, HEREDEROS DE VICTOR 15 9 1480 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-443 DEL VAL DEL VAL, HEREDEROS DE VICTOR 15 2 11904 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-444 MARQUINA AYALA, GONZALO 15 1 3558 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-445 PEREZ MATA, ANTONIMO 13 359 328 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-446 FRANCO MARTINEZ, JUAN 13 360 1792 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

Se afectan

-447 INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 13 367 2005 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-448 MARQUINA PEREZ, GONZALO " 13 358 814 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-449 FRANCO GONZALEZ, JESUS 13 361 1701 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-450 FERNANDEZ SAIZ, FABIAN 13 362 3930 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

Se afectan

-451 MORENO MATA, JUAN JOSE 13 363 10237 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-452 MORENO GONZALEZ, BENITA 13 267 1724 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-453 SAIZ GONZALEZ, CARMEN 13 264 1788 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-454 PEREZ ALONSO, ISIDRO 13 263 6024 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-455 PEDROSA MARQUINA, FERNANDO 13 364 1678 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-456 PEDROSA MARQUINA, LUCILA (A/A Jorge García 
Bustamante)

14 4 1350 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-457 PEREZ MATA, DAVID; ANTONIMO Y M. LEONOR 15 4 10 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-458 DEL VAL DEL VAL, HEREDEROS DE VICTOR 15 5 295 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-460 PEREZ GONZALEZ, FEDERICO 15 164 2261 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-461 MARTINEZ DE ROMAN, PATRICIO 15 163 834 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-462 PEREZ GONZALEZ, ADELA 15 166 2750 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-463 MATA PEDROSA, CARLOS Y HERMANOS . 15 165 980 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-464 COLINA ALONSO, ELADIO (A/A Jorge García 
Bustamante)

15 167 2360 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-465 MORENO MATA, JUAN JOSE 14 17 965 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-466 GARCIA PEREZ, PETRA 14 16 400 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-467 PEREZ PERNAL. FELIPE 14 15 884 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-468 MORENO MATA, JUAN JOSE 14 12 1136 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-469 CASADO IBEAS, AURORA 14 11 830 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-470 MATA CASADO. JULIAN 14 13 1188 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-471 PEREZ CASADO, GERMAN 14 10 1108 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable
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-472 GONZALEZ CASTRILLO, PILAR 14 9 1134 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-473 MARQUINA PEREZ, MOISES 14 8 1000 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-474 COLINA ALONSO, ELADIO (A/A Jorge García 
Bustamante)

14 7 1800 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-475 PEREZ GONZALEZ, FEDERICO 13 261 2014 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-476 MATA PEDROSA, JOSE LUIS 13 260 3482 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-477 PEDROSA MATA, JULIAN 13 262 6233 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-478 PEREZ GONZALEZ, ADELA 13 265 672 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-479 PEREZ REVILLA, DOMINGO 13 266 384 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-480 PEREZ CASADO, GERMAN 13 268 1248 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-481 MARQUINA PEREZ, BENEDICTA 13 269 1957 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-482 MORENO MATA, JUAN JOSE 13 271 1156 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-483 CASADO CASADO, ANGEL 13 272 1205 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-484 CASADO CASADO, PABLO 13 270 1837 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-486 MORENO GONZALEZ, BEGOÑA 13 256 307 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-487 MORENO GONZALEZ, ISMAEL 13 252 498 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-488 MORENO GONZALEZ, BENITA 13 257 896 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-489 COLINA ALONSO, ELADIO (A/A Jorge García 
Bustamante)

13 258 1300 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-490 PEREZ MATA, ANTONINO 13 259 5470 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-491 PEREZ REVILLA, BELEN Y DOMINGO 14 1 5675 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-492 COLINA ALONSO, ELADIO (A/A Jorge García 
Bustamante)

14 2 2054 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-493 PEREZ MATA, RAFAELA 14 3 1204 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-496 GUTIERREZ VARGAS, MACARIO 14 6 1680 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-497 PEREZ GONZALEZ, ESPERANZA 14 5 8763 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-498 SANTAMARIA PEREZ, JULIO 14 236 203 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-499 PEREZ MATA, ANTONINO 14 235 2089 ó1 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-500 PEREZ MATA, ANTONINO 14 234 826 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-501 MORTIGÜELA PEREZ, ANTONIO 14 25 1862 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-502 PEREZ MATA, ANTONINO 14 23 2665 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-503 MATA ARLANZON, SATURNINA 14 24 560 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-504 COLINA ALONSO, ELADIO (A/A Jorge García 
Bustamante)

14 26 1394 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-505 PEDROSA MARQUINA, FERNANDO 14 27 2108 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-506 MARQUINA PEREZ, GONZALO 14 36 1040 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-507 PEREZ GONZALEZ, FEDERICO 14 37 1531 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-508 MARTINEZ GUT ERREZ, BONIFACIO 14 210 1795 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-509 MARTINEZ GUTIERREZ, BONIFACIO 14 206 450 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-510 PEREZ REVILLA, BELEN Y DOMINGO 14 212 1571 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-511 MARTINEZ GUTIERREZ, BONIFACIO 14 211 2033 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-512 PEREZ ALONSO, TERESA 14 38 264 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-513 INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 14 277 400 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-514 MATA DE LA TORRE, ANDRES 14 276 380 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-515 GARCIA PEREZ, PETRA 14 275 350 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable
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-516 PEREZ MATA, DAVID; ANTONINO Y M. LEONOR 14 274 364 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-517 MORENO MATA, JUAN JOSE 14 43 490 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-518 MATA PEDROSA, ENRIQUE 14 204 6540 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-519 HORTIGUELA PEREZ, ANTONIO 14 201 350 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-520 MARTINEZ GUTIERREZ, BONIFACIO 14 192 33 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

- 520-A MATA PEDROSA, CARLOS 14 191 180 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-521 MARTINEZ DE ROMAN, TEODORO 14 202 1700 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-522 MATA PEREZ, ANTONINA 14 185 496 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

- 522-A MARQUINA PEREZ, BENEDICTA 14 184 312 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-523 PEREZ MATA, ANTONINO 14 203 988 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-524 SAIZ MARTINEZ, VALENTINA 14 190 460 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-525 MORENO GONZALEZ, EDUARDO 14 188 756 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-526 GARCIA MATA, JUSTINA 14 189 884 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-527 GONZALEZ PEDROSA, M° VICTORIA 14 187 2234 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-528 PEÑA PEREZ, CARLOS 14 182 352 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-529 PEREZ BERNAL, FELIPE 14 183 308 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-531 PEREZ BERNAL, FELIPE 14 168 120 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-532 PEDROSA PEREZ, JOSE LUIS 14 167 220 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-533 MATA PEDROSA, ENRIQUE 14 181 2982 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-534 AYUNTAMIENTO DE BURGOS 14 196 3750 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-535 PEREZ MATA, ANTONINO 14 150 2380 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-536 MATA PEDROSA, ENRIQUE 14 149 2200 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-537 COLINA ALONSO, ELADIO (A/A Jorge García 
Bustamante)

14 148 2705 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-538 FRANCO SADORNIL, JULIA 14 154 466 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-538-A PEREZ FRANCO, ALFREDO 14 153 160 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-538-B PEREZ GONZALEZ, ADELA 14 151 60 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-539 PEREZ GONZALEZ, FEDERICO 14 152 1331 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-540 COLINA ALONSO, ELADIO (A/A Jorge García 
Bustamante)

14 155 5227 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-541 MARTINEZ ARNAIZ, FRANCISCA 14 163 115 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-542 AYALA BERNAL, CONCEPCION 14 161 768 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

- 542-A PEREZ FRANCO, AGUSTIN 14 162 20 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-543 INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 14 160 100 0 Rústica, S'telo rústico 
no urbanizable

-544 AYUNTAMIENTO DE BURGOS 14 306 2775 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-545 MARQUINA PEREZ, SOLEDAD 14 158 870 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-546 GONZALEZ FERNANDEZ, AGAPITO 14 157 898 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-547 MATA PEDROSA, CARLOS 14 156 1076 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-548 INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 14 159 120 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-549 MORQUILLA MATA, MIGUEL 9 164 5959 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

- 549-A PEDROSA VILLALAIN, APOLINAR 9 163 1728 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-550 ITURRIAGA TERAN, LUIS 9 165 2489 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-551 GOMEZ GARCIA, MARCELO 9 167 4150 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable
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-552 PRECIADO DUQUE, JULIA 9 174 1984 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-553 TERAN VILLALAIN, JUAN 9 175 2415 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizadle

-554 DUEÑAS TAPIA, JÓSE ANTONIO 9 176 1356 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizadle

-555 GONZALEZ TERAN, ANTONINO 9 177 232 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizadle

-556 ITURRIAGA TERAN, LUIS 9 103 1670 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizadle

-557 GÜEMES VELASCO, FEDERICO 9 104 1643 0 Rústica, Suelo rústico 
no urdanizadle

-558 DUEÑAS TAPIA, JOSE ANTONIO 9 105 720 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizadle

-559 LOPEZ DEL OLMO, ABEL 9 106 294 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizadle

-560 ITURRIAGA TERAN, LUIS 9 101 392 0 Rústica, Suelo rústico 
no urdanizadle

-561 SAIZ SEDAÑO, CONSTANCIO 9 102 629 0 Rústica, Suelo rústico 
no urdanizadle

-562 ITURRIAGA TERAN, LUIS 9 95 2275 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-563 TERAN DUQUE, JOSE 9 89 2792 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-564 ITURRIAGA TERAN, LUIS 9 382 200 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-565 PEREZ ORTEGA, DOMINGO 9 87 15 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-566 ARRIBAS TRASCASA, JESUS 9 94 2000 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-567 PRECIADO DUQUE, ANGELES 9 96 85 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-568 SEDAÑO VILLALAIN, LUIS (Concepción Sedaño) 9 91 90 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-569 AYUNTAMIENTO DE BURGOS 9 97 575 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-570 ARRIBAS MARTINEZ, AMANCIO 9 90 754 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-571 GOMEZ GARCIA, MARCELO 9 92 910 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-572 GONZALEZ MEDRANO, PIDELA 9 93 1520 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-573 AYUNTAMIENTO DE BURGOS 9 388 3577 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-574 ARRIBAS MARTINEZ, AMANCIO 7 222 2131 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-575 ARRIBAS MARTINEZ, AMANCIO 7 223 1300 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-576 MORADILLO SAIZ, NATIVIDAD 7 225 7701 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-577 AYUNTAMIENTO DE BURGOS 7 234 650 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-578 VILLALAIN ISATEGUI, JESUS 41309 02 1564 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-579 AYUNTAMIENTO DE BURGOS 39339 04 13498 0 Rústica y Urbana, 
Suelo rústico no 
urbanizable

-580 ITURRIAGA TERAN, ZACARIAS 41309 03 2498 ó1 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-581 TERAN DUQUE, JOAQUINA 7 150 919 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-582 MARTIN AYALA, DOMINGO 7 149 1326 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-583 MARTIN AYALA. DOMINGO 41309 04 3690 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-585 ITURRIAGA TERAN, ZACARIAS 39339 11 2175 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-586 TEMIÑO MARTINEZ, SIMON 39339 10 1802 0 Rústica y Urbana, 
Suelo rústico no 
urbanizable

-588 ARRIBAS MARTINEZ, AMANCIO 39339 12 2275 0 Rústica y Urbana, 
Suelo rústico no 
urbanizable

-589 ITURRIAGA TERAN, ZACARIAS '39339 13 8056 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-590 MORADILLO MORADILLO, AURELIO 39339 17 729 0 Urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-591 ARRIBAS MARTINEZ, AMANCIO 39339 18 2472 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-592 ARRIBAS MARTINEZ, AMANCIO 39339 39 770 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable
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-593 ALONSO PEDROSA, ROSA MARIA 39339 19 2911 0 Rústica y Urbana, 
Suelo rústico no 
urbanizable

-594 PEREZ PANIEGO, TERESA 39339 21 14 0 urbana. Suelo rústico 
no urbanizable

-595 TERAN DUQUE, JULIANA 39339 22 748 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-596 SEDAÑO VILLALAIN, EUGENIO 39339 25 1572 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-597 TERAN DUQUE, JOAQUINA 39339 20 5131 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-598 TRASCASA MARTINEZ, SATURNINO Y LOPEZ DEL 
OLMO, ABEL

39339 24 1650 0 Rústica y Urbana, 
Suelo rústico no 
urbanizable

-599 ITURRIAGA TERAN, ZACARIAS 7 42 265 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-601 TRASCASA MARTINEZ, ANDRES 39339 32 88 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-602 PEDROSA MORENO, SOCORRO 39339 31 352 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-603 ITURRIAGA GONZALEZ, TEODORO 39339 28 1440 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-604 MORADILLO MORADILLO, AURELIO 39339 30 1380 0 Rústica y Urbana, 
Suelo rústico no 
urbanizable

-605 MORADILLO MORADILLO, JESUS 39339 29 7352 0 Rústica y Urbana, 
Suelo rústico no 
urbanizable

-606 MARTIN AVALA, DOMINGO 7 300 2183 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-607 ITURRIAGA TERAN, LUIS 6 47 1600 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-608 MORADILLO MORADILLO, LUIS 36359 01 3055 0 Rústica y Urbana, 
Suelo rústico no 
urbanizable

-609 MORADILLO MORADILLO, LUIS 36359 04 936 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-610 MORADILLO MORADILLO, LUIS 36359 05 378 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-611 ARRIBAS TRASCASA, VICTORIANO 36339 03 1156 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-612 ARRIBAS TRASCASA, VICTORIANO 36359 02 3848 0 Rústica y Urbana, 
Suelo rústico no 
urbanizable

-613 MORADILLO MORADILLO, LUIS 6 45 6566 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-614 AYUNTAMIENTO DE BURGOS 6 4 250 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-615 MORADILLO MORADILLO, PILAR 6 6 550 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-616 MORADILLO MORADILLO, CANDIDO 33366 17 2167 0 Rústica y Urbana, 
Suelo rústico no 
urbanizable

-617 MORADILLO MORADILLO, LUIS 33366 19 2344 0 Rústica y Urbana, 
Suelo rústico no 
urbanizable

-618 MORADILLO MORADILLO, LUIS 33366 15 4224 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-620 ARRIBAS TRASCASA, JESUS 33366 16 2053 0 urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-621 MORADILLO MORADILLO, LUIS 33366 18 924 0 Rústica y Urbana, 
Suelo rústico no 
urbanizable

-622 DUQUE MARTIN, JACINTA 5 233 1083 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-622-A PEREZ VILLALAIN, PILAR 5 232 185 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

- 622-B PEREZ ORTEGA, DOMINGO 5 230 78 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-622-C TERAN TERAN, BERTA 5 231 51 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-623 RAMIREZ MARTINEZ, AUREA 5 236 2902 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-624 AUSIN MIGUEL, LUIS 5 238 2161 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-625 GONZALEZ GARCIA, ALFREDO 5 240 1039 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-626 MORADILLO SAIZ, NATIVIDAD 5 239 5059 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-627 MORADILLO SAIZ, NATIVIDAD 5 237 4162 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable
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-628 ALONSO PEDROSA, ROSA MARIA 5 235 2993 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-629 PEDROSA MORENO, ESTEFANIA 5 272 10 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-631 RAMIREZ MARTINEZ, AUREA 5 241 2147 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-632 MORADILLO SAIZ, NATIVIDAD 5 242 203 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-633 TERAN VILLALAIN, CARLOS 5 270 7916 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-634 MORADILLO SAIZ, NATIVIDAD 5 271 650 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-635 SEDAÑO VILLALAIN, JOSE MARIA 5 269 1870 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-636 GONZALEZ VILLALAIN, JESUS 5 181 17 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-637 ITURRIAGA TERAN, ZACARIAS 5 268 1975 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-638 ITURRIAGA TERAN, ZACARIAS 5 182 5350 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-639 ITURRIAGA TERAN, ZACARIAS 5 183 7194 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-640 ITURRIAGA TERAN, ZACARIAS 5 266 3688 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-642 UBIERNA RIOCEREZO, LUCIO 5 184 264 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-643 AUSIN MIGUEL, LUIS 5 186 3050 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-644 AUSIN MIGUEL, LUIS 5 187 800 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-645 AUSIN MIGUEL, LUIS 5 189 84481 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-646 FRANCO RUIZ, JULIANA 13 273 600 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-647 GONZALEZ MARQUINA, TRINIDAD Y VICENTA 13 253 154 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-648 MATA DE LA TORRE, ANGEL 13 251 242 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

- 648-A PEREZ MATA, ANTONINO 13 250 266 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-649 PEREZ GONZALEZ, ADELA 13 275 82 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-650 FRANCO GONZALEZ, JESUS 13 276 3384 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-651 CASTRILLO SANTAMARIA, PAULINO 13 277 1748 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-652 MARTINEZ SAIZ, PILAR 13 274 384 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-653 CASTRILLO SANTAMARIA, PAULINO 13 279 75 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-654 MATA ARLANZON, SATURNINA 13 278 381 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-655 GOMEZ RODRIGUEZ, Ma CARMEN 13 289 840 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-656 URBANIZADORA CASTELLANA, S.A. 13 291 550 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-657 MORENO GONZALEZ, EDUARDO 13 206 4742 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-658 GOMEZ RODRIGUEZ, Ma CARMEN 13 192 10 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-659 URBANIZADORA CASTELLANA, S.A. 13 365 572 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-659-A COLINA ALONSO, ELADIO (A/A Jorge García 
Bustamante)

13 197 820 ¡r Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

- 659-B URBANIZADORA CASTELLANA, S.A. 13 207 110 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-672 RUBIO MATA, JOSE ANGEL 15 162 768 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-673 PEDROSA MATA, JULIAN 15 160 852 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-674 PEREZ MARTINEZ, TOMAS 15 146 864 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-676 MORENO MATA, JUAN JOSE 15 161 736 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-677 GARCIA MATA, JUSTINA 15 145 929 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

Se afectan

-678 PEDROSA MARQUINA, LUCILA (A/A Jorge García 
Bustamante)

15 140 1772 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-679 AYUNTAMIENTO DE BURGOS 15 9003 2860 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-680 GONZALEZ MARQUINA, ABELARDO 15 143 989 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable
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............ ..  -......
-681 MATA GONZALEZ, AURELIA 15 141 595 0 Rústica, Suelo rústico 

no urbanizable
-682 IBEAS NIDAGUILA, HILARIO 15 33 220 0 Rústica, Suelo rústico 

no urbanizable
-683 MARQUINA PEREZ, SOLEDAD 15 32 432 0 Rústica, Suelo rústico 

no urbanizable
-684 MONLLOR PEREZ, GUILLERMO 15 139 1584 0 Rústica, Suelo rústico 

no urbanizable
-685 INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 15 39 84 0 Rústica, Suelo rústico 

no urbanizable
-686 INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 15 38 108 0 Rústica, Suelo rústico 

no urbanizable
-687 PEREZ GONZALEZ, ADELA 15 37 208 0 Rústica, Suelo rústico 

no urbanizable
-688 GONZALEZ LOPEZ, BENIGNA 15 35 180 0 Rústica, Suelo rústico 

no urbanizable
-689 MARQUINA SAIZ, LUIS 15 36 224 0 Rústica, Suelo rústico 

no urbanizable
-690 AYUNTAMIENTO DE BURGOS 15 9004 1996 0 Urbana, Suelo rústico 

no urbanizable
-691 INMOBILIARIA DOBLE G, S.A. 15 40 48 0 Rústica, Suelo rústico 

no urbanizable
-692 FRANCO GONZALEZ, JESUS 15 42 24 0 Rústica, Suelo rústico 

no urbanizable
-693 FRANCO GONZALEZ, JESUS 15 62 536 0 Rústica, Suelo rústico 

no urbanizable

TÉRMINO MUNICIPAL DE QUINTANILLA VIVAR:

N.= Finca Titular Políg. Pare.
Expropiación 

(m.2)
Ocupación 

Temporal (m.!) Clasificación
Otros 
bienes

-001 PEREZ VILLANUEVA, FELIPE 508 5020 412 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-001-A GARCIA ALONSO, ISIDORO 508 5021 4176 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-002 RODRIGUEZ ARCE, JOSE LUIS - 508 419 11048 0 Urbana, Suelo rústico 
no urbanizable

-003 UBIERNA PEDROSA, MAXIMO 508 420 13283 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-004 GONZALEZ MARTINEZ, AMPARO 507 391 2488 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-005 PARAMO SANTIAGO, EDUARDO 508 421 4878 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-006 ARNAIZ DIEZ, MERCEDES 508 426 6960 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-007 SAN MIGUEL OROZCO, FELIX 507 384 3035 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

Se afectan

-008 UBIERNA DIEZ, ANGEL 507 367 571 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-009 GARCIA ALONSO, JUANA 508 427 9821 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-011 JUNTA DE CASTILLA Y LEON. SERVICIO 
TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE. SECCION 
DEL MEDIO NATURAL.

507 404 601 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-012 PARDO GONZALEZ, PAULINA JOSEFA 507 405 1350 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-013 PARAMO SANTIAGO, EDUARDO 507 406 1690 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-014 PARAMO GARCIA, MARCIANO 508 429 1125 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-015 PEREZ ALONSO, PATROCINIO 508 430 880 0 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-015-OT PARAMO SANTIAGO, EDUARDO 508 421 0 691 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-016-OT GONZALEZ MARTINEZ, AMPARO 507 391 0 189 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

-017-OT COFRADIA DE LA VERACRUZ 507 390 0 34 Rústica, Suelo rústico 
no urbanizable

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Intervención General
El Pleno del Exorno. Ayuntamiento de Burgos, en sesión cele

brada el día 11 de septiembre de 2002, aprobó el expediente de 
modificación de créditos número cuatro (transferencias de cré
dito) del Presupuesto General del Ayuntamiento correspondiente 
al ejercicio de 2002.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de posi
bles reclamaciones, en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
número 184, de fecha 25 de septiembre de 2002 y en el Tablón 
de Edictos de la Casa Consistorial, por espacio de quince días 
hábiles, sin que durante el mismo se haya presentado reclama
ción alguna.

A los efectos previstos en el artículo 38-2 del Real Decreto 
500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del 
Título Sexto de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, en relación con
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Burgos, a 17 de octubre de 2002. - El Alcalde-Presidente, 
Angel Olivares Ramirez.

200208558/8549. - 36,06

el articulo 20-3 del mismo texto legal, el resumen de los Capítu
los que han sufrido modificación, queda de la siguiente forma:

Capítulo Consignación Actual Aumentos Deducciones Consginación definitiva

II 45.950.700,00 5.746.872,18 59.019,04 51.638.553,14

IV 16.925.000,00 75.894,60 0,00 17.000.894,60

VI 69.533.300,00 341.556,13 6.105.303,87 63.769.552,26

Totales 132.409.000,00 6.164.322,91 6.164.322,91 132.409.000,00

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de octu
bre de 2002, prestó su aprobación provisional a las modificaciones 
introducidas en la Ordenanza Fiscal siguiente:

Número 503: Reguladora del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Estas modificaciones son consecuencia de lo establecido en 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, cuyos artículos 105 y siguientes también han sufrido suce
sivas modificaciones.

Lo que se expone al público por plazo reglamentario de treinta 
dias, a efectos de posibles reclamaciones, sugerencias de los 
interesados y examen del expediente incoado (en las depen
dencias de la Intervención General, 2.a planta del edificio muni
cipal en la Plaza Mayor), de conformidad con lo previsto en el 
artículo 17-2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales.

Burgos, a 17 de octubre de 2002. - El Alcalde-Presidente, 
Angel Olivares Ramírez.

200208557/8548. - 36,06

Negociado de Contratación
Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública 

la convocatoria del concurso para contratar la adquisición de 
vestuario con destino a la Policía Local de Burgos.

1. - Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos, (Nego
ciado de Contratación). Domicilio: 09071 Burgos, Pza. Mayor, s/n. 
Teléfono: 947 288 825 y fax: 947 288 832. Expediente: 130/02.

2. - Objeto del contrato: Adquisición de vestuario con des
tino a la Policía Local de Burgos. Lote 1: Prendas de sastrería. 
Lote 2: Calzado. Lote 3: Prendas de abrigo. Lote 4: Equipamiento 
policial. Lote 5: Uniformidad de gala. Lote 6: Elementos de segu- 
ridad/protección. Lote 7: Varios.

Plazo de entrega: El suministro deberá efectuarse en el 
plazo en el plazo máximo de 2 meses, contados a partir del día 
último señalado para la toma de medidas al personal afecto al 
suministro, o en los lotes que no requieran medidas, el plazo de 
2 meses se contará a partir de la fecha de adjudicación en el pri
mer año. Vigencia del contrato: 3 años.

3. - Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Concurso.

4. - Presupuesto base de licitación: 137.204,58 euros incluido 
IVA, gastos generales, beneficio industrial y cuantos tributos gra
ven el mismo.

5. - Garantía provisional: Sin garantía provisional.

6. - Obtención de documentación: Copistería Amábar, S.L., 
09004 Burgos, Avda. del Arlanzón, n.915. Teléfono: 947 272 179 
y fax: 947 264 204.

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. - Presentación de las ofertas: Hasta las 13,00 horas del 
decimoquinto dia natural a contar desde ei siguiente al que apa
rezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. Si dicho decimoquinto día coincidiera en sábado o día 

festivo, el plazo de presentación de las proposiciones se pro
rrogará hasta el siguiente día hábil.

Documentación a presentar: Ver Pliego de condiciones.

Lugar de presentación: Unidad de Contratación del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Burgos, 3.a planta. C.P. 09071. Burgos.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su 
oferta: Tres meses, a contar desde la apertura de las proposiciones.

Se admiten variantes.
8. - Apertura de las ofertas: La Mesa de Contratación, en acto 

público, procederá a la apertura el primer día hábil siguiente a 
la terminación del plazo de presentación de proposiciones, a las 
13,15 horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.

9. - Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Burgos, a 16 de octubre de 2002. - El Alcalde, Angel Olivares 
Ramírez.

200208559/8550. - 95,92

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Por don Enrique Cuartango Luzuriaga, en representación de 

«Talleres Memirsa, S.L.», se solicita del Exorno. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, licencia de actividad para ampliación de taller 
de mecanizado y legalización de la actividad actual, sita en P.l. 
de Bayas, parcelas 10 y 11, de esta ciudad, y dando cumplimento 
a lo dispuesto en el art. 5.1 de la Ley de Actividades Clasifica
das, de esta Comunidad, se abre una información pública, por 
término de quince días, a contar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que por 
quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las alegaciones o exposiciones 
que consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el 
expediente se halla de manifiesto en el Negociado de Industrial 
de la Secretaría General, de este Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado, durante las horas de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 1 de octubre de 2002. - El Alcalde, Julián 
Simón Romanillos.

200208250/8508.-36,06

Por don Julio Martínez Garrastacho, se solicita del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Miranda de Ebro, licencia de actividad 
para taller de reparación de vehículos, sito en Carretera Bilbao, 
n.9 22 de esta ciudad, y dando cumplimento a lo dispuesto en el 
art. 5.1 de la Ley de Actividades Clasificadas, de esta Comuni
dad, se abre una información pública, por término de quince días, 
a contar de la fecha de publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que por quienes se consideren 
afectados por la actividad que se pretende establecer, puedan 
formular las alegaciones o exposiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla 
de manifiesto en el Negociado de Industrial de la Secretaría Gene
ral, de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado, durante 
las horas de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 4 de octubre de 2002. - El Alcalde, Julián 
Simón Romanillos.

200208388/8551.-36,06

Por don Juan Miguel Darrosez García, en representación de 
«Tomás Darrosez, S.A.», se solicita del Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, licencia de actividad para taller de reparación 
y venta de vehículos, sito en Carretera Bilbao, n 9 2 de esta ciu
dad, y dando cumplimento a lo dispuesto en el art. 5.1 de la Ley 
de Actividades Clasificadas, de esta Comunidad, se abre una infor
mación pública, por término de quince dias, a contar de la 
fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que por quienes se consideren afectados por 
la actividad que se pretende establecer, puedan formular las ale
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gaciones o exposiciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Industrial de la Secretaría General, de este Ayun
tamiento, donde podrá ser examinado, durante las horas de oficina, 
en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 2 de octubre de 2002. - El Alcalde, Julián 
Simón Romanillos.

200208313/8552.-36,06

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en la sesión celebrada el día 
4 de octubre de 2002 ha declarado la utilidad pública de las obras 
de «Rehabilitación y Ampliación del Teatro Salón Apolo», así como 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados, 
indispensables para el fin de la expropiación.

A tal fin se hace pública la relación de bienes y titulares durante 
el plazo de quince días hábiles. Durante dicho plazo, cualquier 
persona podrá aportar por escrito los datos oportunos para rec
tificar posibles errores en la relación publicada u oponerse, por 
razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación. La pre
sente publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia será con
siderada notificación en el supuesto de propietarios o arrendatarios 
desconocidos o de ignorado paradero a tenor del artículo 59.4 
de la Ley 4/99 que modifica la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Miranda de Ebro, a 14 de octubre de 2002. - El Alcalde, Julián 
Simón Romanillos.

Relación de bienes y derechos y sus titulares. -
Bienes y derechos Reí Catastral Propietario

Inmueble, n" 9 de 

0/ San Juan.

4059809 WN0245N 0001 Echevarría Pastor, Carlos y 

Olmos Rey, Altor

Actividad Comercial en 

C/San Juan, n°9bajo.

Sociedad Civil KU-2

Inmueble, n" 4 de 01 La Cruz 4059812 WN0245N 0001 Echevarría Pastor, Carlos y 

Olmos Rey, Altor

Inmueble, n" 6 de 01 La Cruz 4059813 WN0245N 0001 García Díaz, M.- Concepción y 

Miguel Gómez, Julio

Palio de Inmueble, n.® 11 de 

C/San Juan

4059808 WN0245N 0001 García Gómez, José Luis

Patio de Inmueble, n.s 13 de 

01 San Juan

4059807 WN0245N 0001 Patón Selas, Juan Luis

200208546/8524. - 36,06

Por don César Yarritu Alonso, en representación de «Auto
móviles Californias, S.A. (AUCASA)», se solicita del Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro, licencia de actividad para Taller de 
neumáticos y engrase de vehículos industriales, sito en Ctra. Nacio
nal I Madrid-lrún, Km. 317, de esta ciudad, y dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley de Actividades Clasifi
cadas, de esta comunidad, se abre una información pública por 
término de quince días, a contar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que, por 
quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las alegaciones o exposiciones que 
consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el 
expediente se halla de manifiesto en el Negociado de Industrial 
de la Secretaría General, de este Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado, durante las horas de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 2 de octubre de 2002. - El Alcalde, Julián 
Simón Romanillos.

200208312/8509.-36,06

Subasta de obras-Vestuarios Pabellón Río Ebro

1. - Objeto: Contratación de las obras de «Construcción de 
Vestuarios anexos al Pabellón Deportivo del Río Ebro».

2. - Plazo de ejecución: 4 meses.

3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
Urgente, abierto y subasta, respectivamente.

4. - Presupuesto de licitación: 500.292,28 euros.

5. - Clasificación de contratistas: G, 6 e).

6. - Garantía provisional: 10.005 euros.

7. - Información pliegos: Unidad de Contratación y Patri
monio. Teléfono: 947 349 110 ó 947 349 128. Fax: 947 349 113. 
E-mail: .contratacion@aytomirebro.org

Obtención de pliegos y proyecto: Copistería Tecnoplan en 
calle El Cid, n° 21 de Miranda de Ebro. Teléfono: 947 313 445. 
Fax: 947 349 151.

Información proyecto: Arquitecta Municipal. Tfno.: 947 349 151.

8. - Presentación de ofertas: En la Unidad de Contratación 
y Patrimonio, de 9,30 a 14,30 horas, durante el plazo de 26 días 
naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial de Castilla y León». Si el último día fuera sábado, 
domingo o festivo, el plazo concluirá el primer día hábil siguiente.

9. - Apertura de proposiciones: a las 13 horas del sexto día 
hábil siguiente a la conclusión del plazo de presentación. El acto 
será público.

10. - Gastos: Importe máximo, 400 euros.

Miranda de Ebro, a 16 de octubre de 2002. - El Alcalde, Julián 
Simón Romanillos.

200208529/8510.-50,24

Ayuntamiento de Aranda de Duero

SECRETARIA

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que se 
convoca subasta, mediante procedimiento abierto, para la con
tratación de las obras de renovación de firmes urbanos -Cam
paña aglomerado 2002, 2.a fase- en Aranda de Duero 
(Burgos).

1. - Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Aranda de 
Duero (Servicio de Contratación), Secretaría, expediente número 
1222/02.

2. - Objeto de licitación: Ejecución de las obras de renova
ción de firmes urbanos -Campaña aglomerado 2002, 2.a fase- en 
Aranda de Duero (Burgos).

Plazo de ejecución: Seis (6) meses.

3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
Urgente, abierto y subasta.

4. - Base o tipo de licitación: (87.152,85 euros, LV.A. 
incluido).

5. - Garantía provisional: 1.744 euros.

6. - Obtención de documentación e información: Papelería 
Esteban. Plaza El Trigo, n.s 1.09400 Aranda de Duero (Burgos). 
Teléfono: 947 501 097.

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la finaliza
ción de plazo de presentación de proposiciones.

Información técnica: Oficina de Obras, C/ Bajada al Molino, 
s/n., teléfono: 947 507 978.

7. - Requisitos específicos del contratista: La clasificación 
del contratista será: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c).

8. - Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Durante 
el plazo de trece (13) días naturales siguientes a la publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, en 
lá Secretaría del Ayuntamiento, Servicio de Contratación, Plaza 
Mayor, n.e 1, 09400 Aranda de Duero (Burgos). Si el "último día 
coincidiera en sábado se prorrogará al siguiente hábil.

Documentación a presentar: conforme a Pliego.

9. - Apertura de proposición económica: Tendrá lugar a las 
trece (13) horas del quinto día natural siguiente al de la finaliza

mailto:contratacion@aytomirebro.org
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ción del plazo de presentación de proposiciones, en el Salón de 
Plenos del Ayuntamiento. Caso de coincidir en sábado se tras
ladará al siguiente hábil.

10. - Reclamaciones: Dentro de los ocho días hábiles siguien
tes al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, podrán interponerse reclamaciones contra el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares y Proyecto Técnico, apla
zándose en su caso, la licitación cuando resulte necesario.

11. - Gastos anuncios: A costa del adjudicatario con un 
importe máximo de 150 euros.

Aranda de Duero, a 14 de octubre de 2002. - El Alcalde, Luis 
Briones Martínez.

200208511/8511.-68,52

Ayuntamiento de Valle de Losa

Habiendo sido aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión de 20 de septiembre de 2002, el proyecto redactado 
por el Ingeniero Técnico Industrial, don Angel Pérez González, 
para la ejecución de red de baja tensión y alumbrado de la calle 
C, del polígono industrial, se expone al público durante quince 
días, desde su publicación en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a efectos de su examen y reclamaciones.

Valle de Losa, a 10 de octubre de 2002. - El Alcalde-Presi
dente, Luis M.a Robredo Robredo.

200208502/8514.-36,06

Junta Vecinal de Pino de Bureba

Aprobado por esta Junta Vecinal, en sesión extraordinaria cele
brada el día 11 de octubre de 2002, el proyecto de ejecución de 
las obras de abastecimiento de agua (1A fase), en Pino de Bureba, 
incluida en el Plan de Aguas 2002, redactado por el Arquitecto 
Técnico don Pedro J. Martínez Fernández, por importe de 
54.066,62 euros, queda expuesto al público, por espacio de 
quince días, para que pueda ser examinada y presentar las recla
maciones que se crean oportunas.

Pino de Bureba, a 11 de octubre de 2002. - El Alcalde Pedá
neo, Francisco Javier Fernández Sáez.

200208534/8518.-36,06

Ayuntamiento de Ibrillos

El Alcade Presidente del Ayuntamiento de Ibrillos, hace 
saber: Este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 10 
de octubre de 2002, aprobó inicialmente el Presupuesto Gene
ral de este Municipio, formado para el ejercicio de 2002 y sus 
bases de ejecución, asi como el catálogo, relación de puestos 
de trabajo, que integran la plantilla con sus retribuciones, de con
formidad con los artículos 112, número 3, de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, 150, número 1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril.

Se expone al público en la Secretaría Municipal por plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente hábil al de la 
inserción del anuncio en el «Bolelin Oficial» de la provincia, durante 
los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno.

Este Pleno dispondrá de treinta días para resolverlas. El Pre
supuesto se considerará definitivamente aprobado, si al término 
del periodo de exposición no se hubieran presentado reclama
ciones; en otro caso se requerirá acuerdo expreso por el que se 
resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente; de con
formidad con los preceptos del artículo 150, número 1, de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre.

En su día se insertará en el «Boletín Oficial» de la provincia 
el Presupuesto resumido, a que se refieren los artículos 112, último 

párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985, y 150, número 3, de 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, en ausencia de reclamaciones 
y sugerencias.

En Ibrillos, a 10 de octubre de 2002. - El Alcalde (ilegible).

200208539/8520. - 36,06

De no producirse sugerencias ni reclamaciones eleva a defi
nitiva la aprobación inicial del Presupuesto General de este 
Municipio para el ejercicio de 2002, cuyo resumen a nivel de capí
tulos es como sigue:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos  7.963,49

3. Tasas y otros ingresos  21.966,99

4. Transferencias corrientes  12.020,24

5. Ingresos patrimoniales  11.900,03

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital  22.237,44

Total ingresos  76.088,19

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal  4.537,64

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 25.512,95

3. Gastos financieros.............. 961,62

4. Transferencias corrientes ........................ 3.906,57

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  36.962,25

9. Pasivos financieros  4.207,16

Total gastos  76.088,19

Lo que se publica en cumplimiento de los artículos 112, 
número 3, último párrafo y 70, número 2 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 150, 
número 3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, y 20 número 3 del 

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse direc

tamente recurso contencioso-administrativo, por los legitimados 
del artículo 151, número 1, con arreglo a los motivos de su número 
2, de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, según autoriza su 
artículo 152, número 1, en el plazo de dos meses, en relación con 
el artículo 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

En Ibrillos, a 10 de octubre de 2002. - El Alcalde (ilegible).

200208540/8521. - 45,68

Ayuntamiento de Frandovínez

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás inte
resados, que durante el periodo comprendido entre el 22 de octu
bre y el 22 de diciembre de 2002, ambos inclusive, estarán puestos 
al cobro en vía voluntaria, los recibos correspondientes a los siguien
tes impuesto, tasas y precios públicos del presente ejercicio:

- Tasa recogida domiciliaria de basuras (recibo de carác
ter anual).

- Rentas y demás arbitrios municipales.
- Tasa de agua potable y tasa sobre servicio de alcantari

llado. (2 periodos).
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El plazo de ingreso en periodo voluntario finaliza el 22 de 
diciembre de 2002 o inmediato hábil posterior.

Finalizando dicho plazo de ingreso en periodo voluntario, se 
iniciará el procedimiento administrativo de apremio, aplicán
dose el recargo del 20%, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 100 del Reglamento General de Recaudación y artículo 
127 de la Ley General Tributaria.

Advertencias: De acuerdo con lo preceptuado en el R.G.R. 
artículo 109 del mismo texto legal, las cantidades adeudadas a 
la Hacienda Pública, devengarán interés de demora desde el día 
siguiente al vencimiento de la deuda en periodo voluntario hasta 
la fecha de su ingreso, al tipo determinado en la Ley General Tri
butaria artículo 58.2 C.

El pago de los recibos se podrá hacer efectivo de acuerdo 
con las siguientes modalidades:

A) Directamente: Personándose por sí o a través de un ter
cero en las oficinas de este Ayuntamiento. Los días hábiles del 
periodo de cobranza.

B) Por domiciliación permanente de recibos: El pago se rea
lizará a través de Entidades Bancarias o Cajas de Ahorro, para 
aquellos contribuyentes que estén adheridos o se incorporen en 
el futuro, en tiempo y forma, a esta modalidad de pago. (Artículo 
90 del R.G.R. ya citado).

C) Pago a través de orden cursada a Banco o Caja de Aho
rros: Mediante la presentación del impreso correspondiente que 
le será remitido por el departamento de Gestión de Tributos de 
este Ayuntamiento, en cualquier Entidad de Depósito de las refle
jadas en el mismo, devolviéndosele por la misma el recibo debi
damente diligenciado teniendo pleno poder liberatorio ante la 
Administración correspondiente. Si no recibiese dicho impreso, 
podrá reclamarlo en las oficinas de Recaudación Municipal sitas 
en el Ayuntamiento de Buniel, en horario de oficina ya indicado.

Frandovínez, 15 de octubre de 2002. - El Alcalde, P.O (ile
gible).

200208491/8515.-36,06

Ayuntamiento de San Mames de Burgos
Se pone en conocimiento de los señores contribuyentes y 

demás interesados, que habiendo sido aprobado por esta Alcal
día la Tasa de Voladizos, rentas y arbitrios municipales del presente 
ejercicio de 2002, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre L.R.H.L. queda expuesto 
al público por el plazo de un mes a efectos de posibles reclama
ciones, a partir de su inserción en el tablón de anuncios de este 
Ayunamiento y publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incor
poradas al mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el 
Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de finalización de exposición pública del padrón.

El periodo de cobranza en vía voluntaria, se fija entre el 22 
de octubre y el 22 de diciembre de 2002, ambos inclusive, o inme
diato hábil posterior.

Transcurrido dicho plazo, se iniciará el procedimiento admi
nistrativo de apremio, aplicándose el recargo del 20%, de con
formidad con lo establecido en el artículo 100 del Reglamento 
General de Recaudación y lo dipuesto en el artículo 127 de la Ley 
General Tributaria.

Advertencias: De acuerdo con lo preceptuado en el R.G.R. 
artículo 109 del mismo texto legal, las cantidades adeudadas a 
la Hacienda Púbilca, devengarán interés de demora desde el día 
siguiente al vencimiento de la deuda en periodo voluntario hasta 
la fecha de su ingreso, al tipo determinado en la Ley General Tri
butaria artículo 58.2 C.

El pago de los recibos se podrá hacer efectivo de acuerdo 
con las siguientes modalidades:

A) Directamente: Personándose por sí o a través de un ter
cero en las oficinas del Ayuntamiento de San Mamés de Burgos, 
Departamento de Recaudación Municipal, siendo el horario de 

cobranza establecido de 10,00 a 14,00 horas, lunes, miércoles 
y viernes laborables del periodo de referencia.

B) Por domiciliación permanente de recibos: El pago se rea
lizará a través de Entidades Bancarias o Cajas de Ahorro, para 
aquellos contribuyentes que estén adheridos o se incorporen en 
tiempo y forma, a esta modalidad de pago, según lo establecido 
en el artículo 90 del Reglamento y R.D. ya citados.

C) Pago a través de orden cursada a Banco o Caja de Aho
rros: Mediante la presentación del impreso correspondiente 
que le será remitido por el departamento de Gestión de Tribu
tos de este Ayuntamiento en cualquier entidad de depósito de 
las que figuran en el mismo, devolviéndose por la misma el recibo 
debidamente diligenciado y como justificante de pago, teniendo 
pleno poder liberatorio ante la Administración correspondiente. 
Si no recibiese dicho impreso, podrá reclamarlo en las oficinas 
del Departameto de Gestión de Tributos de este Ayuntamiento 
durante el periodo y horario ya indicados.

San Mamés de Burgos, a 15 de octubre de 2002. - El Alcalde, 
P.O. (ilegible).

200208492/8516.-37,68

Junta Vecinal de Quintanilla Cabrera

Resolución de la Junta Vecinal de Quintanilla Cabrera por la que 
se anuncia la subasta tramitada para adjudicar la venta de 
aprovechamiento de maderas, en el paraje «La Mata» y «La 
Isa», por procedimiento abiero y tramitación ordinaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la LCAP, 
se anuncia subasta, por procedimiento abierto, para adjudicar 
la venta de aprovechamiento de maderas, en el paraje denomi
nado «La Mata» y «La Isa», de pertenecienta a Quintanilla 
Cabrera, conforme el siguiente contenido:

I. - Objeto del contrato: Es objeto del contrato la venta del 
aprovechamiento de madera en paraje denominado «La Mata» 
y «La Isa», formado por el siguiente lote:

- Rfa. 1,285 Estéreos Leña Roble, tasación de 2.100 euros.

II. - Duración del contrato: El aprovechamiento, objeto del 
contrato, deberá haberse concluido en el plazo de un año desde 
la adjudicación. No obstante se estará a lo dispuesto en e Pliego 
de Condiciones Técnico-Facultativas.

III. - Tipo de licitación: El tipo que servirá de base a la subasta 
será: Dos mil cien (2.100 euros).

IV. - Ingreso: El ingreso se efectuará en la forma y plazos 
determinados en el Pliego.

V. - Publicidad de los Pliegos: Estarán de manifiesto todos 
los días hábiles en las Oficinas Municipales, departamento de con
tratación.

VI. - Garantía Provisional: La garantía provisional será del 2% 
del tipo de licitación y podrá constituirse en cualquiera de las for
mas previstas en el artículo 36 de la LCAP. Así será de cuarenta 
y dos euros (42,00 euros).

VIL - Exposición del Pliego de Claúsu.'as Administrativas Par
ticulares: Durante los ocho primeros días hábiles, siguientes a la 
publicación de este anuncio, suspendiéndose la licitación en caso 
de impugnación.

VIII. - Garantía definitiva: El 4% del presupuesto.

IX. - Presentación de proposiciones: Pliego cerrado, según 
modelo, hasta cinco minutos antes de la hora de apertura de pro
posiciones.

X. - Apertura de proposiciones:Tendrá lugar a las 12,00 horas 
del día 16 de noviembre de 2002

XI. - Modelo de proposición: El recogido en la Cláusula XII 
del Pliego de Cláusulas.

En Quintanilla Cabrera, a 14 de octubre de 2002. - La Alcal
desa Pedánea, Begoña Hortigüela Hortigüela.

200208468/8517.-82,22
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Ayuntamiento de Lerma
Publicado provisionalemnte el expediente del Presupuesto 

General de la Corporación para el presente ejercicio 2002, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 24 de septiembre de 2002, 
número 183, sin que se hayan presentado reclamaciones con
tra el mismo, queda aprobado definitivamente, insertándose a nivel
de capítulos, de la forma que se expresa:

INGRESOS
Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos  615.433,51

2. Impuestos indirectos  180.303,00

3. Tasas y otros ingresos  277.714,90

4. Transferencias corrientes  531.701,03

5. Ingresos patrimoniales  85.659,68

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital  268.554,87

9. Pasivos financieros  49.629,03

Total del estado de ingresos  2.008.996,02

GASTOS
Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal  620.685,13

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 568.258,77

3. Gastos financieros  1.011,65

4. Transferencias corrientes  175.316,19

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales  640.973,75

9. Pasivos financieros ........... 2.750,53

Total del estado de gastos  2.008.996,02

Asimismo, de conformidad con lo señalado en el artículo 90 
de la Ley 7/1985 y 126 del RDL 781/1986, se expone la plantilla 
municipal.

a) Plantilla de Funcionarios. -

Denominación Número Vacante Ocupada Grupo

1. Habilitado con carácter nacional

1.1 Secretaria de Entrada

1.2 Intervención (Agrupada)

2. Escala de Administración General

2.1 Subescala Administrativa

Administrativo

Auxiliar

3. Escala de Administración Especial

3.1 Policía Local

3.2 Operario Com. Múltiples

3.3 Arquitecto Técnico

b) Plantilla de Personal Laboral. -

Denominación Número

8.1 Personal Laboral Fijo.

Empleados Servicios Múltiples:

1.1 Conductor operario 1

1.3 Categoría Peón 4

1.2 Alguacil-Servicios múltiples 1

1.3 Albañil-Fontanero 1

1 0 1 A

1 1 0 A

2 0 2 C

1 0 1 D

2 0 2 D

1 0 1 D

1 1 (3) B

Ocupados Observaciones Vacantes

0 - 1

3 (3) 1

1 - 0

1 (1) 0

 DenominaciónNúmero Ocupados Observaciones Vacantes

1.4 Encargado-Conductor 1

1.5 Auxiliar de Biblioteca 1

1.6 Limpieza servicios generales 1

1

1

0

0

(3)

0

0

1

1.7 Conserje-Limpiador Pabellón Depor. 1 1 0

8.2 Personal Laboral Temporal y de duración determinada.

1.1 Limpieza Colegio Pons Sorolla 2 2 (2) 0

1.2 Conserje-Portero Colegio Pons Sorolla 1 1 0

1.3 Psicólogo Centro Ocupacional 1

1.4 Maestro Taller C. Ocupacional 1

1

1 (2)

0

0

1.5 Monitor Curso Textil 1

1.6 Monitor Deportivo 1

1.7 Profesor Educación adultos 1

1

1

0 (2)

0 

0

1

1.8 Coordi.de Cultura y Promoción T. 1 1 - 0

1.10 Auxiliar Administrativo 1 1 (2) 0

1.11 Peón. 1 1 0

Observaciones:

(1) A cargo de empresa concesionaria.

(2) A tiempo parcial.

(3) Cubierto contrato interinidad o temporal.

En Lerma, a 12 de octubre de 2002. - El Alcalde Presidente, Diego 
Peña Gil.

200208512/8512.-91,35

Mancomunidad de Municipios «Bajo Arlanza»
(Santa María del Campo)

El Consejo de la Mancomunidad en sesión celebrada el día 
14 de octubre del corriente, ha aprobado el Pliego de Condicio
nes Económico Administrativas para la adquisición de 44 con
tenedores con destino a la recogida selectiva de: Envases (22), 
papel (22) y plantilla serigráfica con destino a identificación del 
material el cual es objeto de información pública, por espacio de 
8 días; simultáneamente se anuncia la licitación si bien ésta que
daría diferida-si se presentare alguna.

1. - Entidad adjudicadora: Mancomunidad de Municipios 
«Bajo Arlanza», Plaza Juan de Polanco, s/n., 09342 Santa María 
del Campo (Burgos). Teléfono: 947 186 016 y 947 186 500.

2. - Objeto del contrato: La adquisición de 22 contenedores 
para la recogida de envases y 22 contenedores para la recogida 
de papel y plantilla serigráfica para identificar el material.

3. - Tramitación: Urgente, procedimiento abierto, forma concurso.

4. - Tipo de licitación: Veintitrés mil setecientos cuatro con 
cincuenta y cinco (23.704,55) euros, IVA incluido, incluidos gas
tos de transporte.

5. - Garantías: Provisional 2% del tipo de licitación, defini
tiva 4% del remate.

6. - Examen de documentación y presentación de proposi
ciones: Hasta las 14,00 horas del día decimotercero natural 
siguiente al de la aparición de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, en la dirección indicada en el punto 1.

7. - Documentación a presentar: La indicada en el Pliego.

8. - Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.
Santa María del Campo, a 14 de octubre de 2002. - EL Pre

sidente, Dositeo Martín Santamaría.
200208466/8519.-59,38

Coordi.de

